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PARTS OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
^Comillas sin novedad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. ía R e in a  Doña María Cristi
na (Q. D. G.), y SS. AÁ. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Logroño y el Juez 
de primera instancia de Haro, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Saturnino Suso, en nombre de 
©. Nicolás Martínez y Martínez, presentó ante el Juzgado 
de primera instancia de fíaro demanda dé menor cuantía, 
--con la solicitud de que se declarase que D. Emeterio Rojas, 
arrendatario de los derechos de consumos de la carne en 
aquella población, no estaba autorizado para exigirlos 
por los despojos délas reses que se degollasen, y en su 
virtud se le condenase á desistir de la reclamación enta
blada para hacer efectiva por el procedimiento de apre- 

„ mió la cantidad de 838 pesetas 15 céntimos, que como 
derechos de los dichos despojos reclamaba Rojas al actor: 

Que emplazado el demandado interpuso la declinato
ria de jurisdicción, fundado en que tratándose de la in
terpretación de un contrato administrativo, la Adminis
tración era competente para conocer de él:

Que el Juez decidió el artículo, declarando en senten
cia de 3 de Agosto de 1881 que era competente para co
nocer de la demanda, porque tratándose de decidir si el 
arrendatario estaba ó no autorizado para cobrar ciertos 
derechos, la cuestión sólo á él concernía, no afectando á 
los intereses de la Hacienda, reduciéndose el asunto á la 
interpretación de un contrato, lo cual caia bajo la com
petencia de los Tribunales ordinarios, por más que los hu- 
'biese provocado un acto de la Administración, según pre

v ie n e  ía instrucción de 3 de Diciembre de 1869, reformada 
jpor decreto de £5 de Agosto de 1871:

Que apelada esta sentencia, la Sala de lo civil de la 
.^Audiencia de Búrgos, considerando que en los juicios de 
pmenor cuantía no caben los artículos de incontestacion 
preferentes á excepciones dilatorias, declaró nulo todo lo 
ac tuado  desde la presentación del escrito del demandado, 

mandó que el Juez proveyese lo que estimara justo:
Que en este estado los autos, el Gobernador de la pro- 

rvineia, á instancia de D. Emeterio Rojas, requirió de in
hibición ai Juez de primera instancia de Haro, alegando 
q ue habiéndose negado los trabajadores de Haro á satis
faz cer el impuesto de consumos por los despojos de las re
ses -que m aquella villa se degollasen, el contratista del 
ramo acudió al Alcalde, quien dictó acuerdo declarando 
exceptuados del pago aquellos artículos; y como el rema
tante interpusiera apelación fué revocado el citado acuer
do por el Jefe económico de la provincia y confirmada esta 
resolución por la Dirección general de Impuestos; que en 
vrii <easo de creerse Martínez perjudicado por dicha resolu
ción debia haber entablado el recurso que procediera ante 
el Tribunal competente, y que las cuestiones relativas á 
la modificación, rescisión é interpretación de los contra
tos celebrados con el Estado, provincia ó Municipio son 
de la competencia de la Administración activa, y en su 
caso de los Tribunales contenciosos; y pitaba el Goberna

dor el art. 4.° de la ley sobre organización del Poder ju
dicial; el núm. 2.° del art. £7 del Real decreto de 4 de 
Julio de 1861, y el 57 y disposición 2.a del 84 de la ley 
de £5 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente, el Juez dició auto man
teniendo su jurisdicción, fundándose en las mismas con
sideraciones que tuvo presentes para decidir que no habia 
lugar á declinar aquella, y citando en su apoyo el art. 13 
del Real decreto de 1.° de Abril de 1846, el 2.° del 23 de 
Setiembre del propio año, el 7.° del de 12 de Marzo de 1847, 
el 21 de la ley de 25 de Agosto de 1851, el 38 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 y el decreto de 25 de 
Agosto de 1871:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Yisto el núm. 2.° del art. 66 de la ley Provincial de 2 
de Octubre de 1877, en el que se determina que las Comi
siones provinciales actuarán como Tribunales conteneioso- 
administrativos en los asuntos que déterminan los artícu
los 83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 y en los 
demás que señalan las leyes, y que en tal concepto oirán 
y fallarán cuando p á s^ A c“i^^ontencipsas las cuestiones 
referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de los contratos y remates celebrados con los Ayun
tamientos para toda clase de servicios y obras públicas: 

Considerando:
1.® Que fundándose el procedimiento de apremio que 

D. Emeterio Rojas sigue contra D. Nicolás Martinez en 
una disposición administrativa como es la resolución en 
que la Dirección general de Impuestos confirmó el acuer
do del Jefe de la Administración económica de la provin
cia de Logroño, que habia revocado el del Alcalde de 
Haro, por el cual se declaraban exentos del derecho de 
consumos los despojos de las reses que se degollasen en 
aquella villa, cualquiera reclamación á que aquel acuerdo 
administrativo dé lugar, debe interponerse ante la Admi
nistración activa ó ante los Tribunales contenciosos, se
gún el estado del asunto:

2.® Que no se trata en el presente caso de la interpre
tación de un contrato civil, sino de la ejecución de un 
acuerdo administrativo, que ha interpretado las cláusulas 
del celebrado para la ejecución de un servicio público, 
cuyo conocimiento está reservado á la Administración;

Y 3.° Que las disposiciones citadas por el Juez relati
vas al conocimiento de las tercerías de los particulares 
sobre bienes afectos á responsabilidades de la Hacienda, 
y al modo de hacer efectivos los descubiertos líquidos á 
favor de la misma, no tiene aplicación al caso actual, y 
aun teniéndola, no variarían la naturaleza administrativa 
de los procedimientos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro?,

Práxedes* Mateo Sagasta*

MINISTERIO D E MARINA.  

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en relevar del cargo de Oficial primero del Mi

nisterio del ramo al Brigadier de infantería de Marina 
D. Aquiles Vial y Bassoco por ascenso á este empleo;

quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Comillas á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de M arina,

Francisco dé P au la Pavía.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro d e  
Marina,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 
ramo al Coronel de infantería de Marina D. Manuel Fer
nandez Chao.

Dado en Comillas á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Marina,

Francisco de P au la Pavía.

M I N I S T E R I O  DE D L T M M A R .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, y en virtud de ascenso reglamentario en la 
Península,

Vengo en promover á D. José Paz Peraza á Ingeniero 
Jefe de primera clase de Caminos, Canales y- Puertos de 
la isla de Cuba, con la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase, según lo dispuesto en la Real or
den de 27 de Octubre de 1880.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Ultramar,

Fernando de I¿eon y Castillo.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

REALES ORDEEES.
Excmo.. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del ex

pediente instruido en esa Dirección general con motivo 
de una instancia en que los representantes de varias Com
pañías de ferro-carriles solicitan satisfacer á metálico el 
importe del timbre móvil de 10 céntimos de peseta á que 
por el art. 29 de la ley del Timbre de 31 de Diciembre úl
timo vienen obligados los billetes de viajeros y talones de 
mercancías cuyo precio sea ó exceda de 50 pesetas:

En su vista; y
Considerando que respecto á la forma en que se solicita 

satisfacer el impuesto, ya se reconoció en orden de 17 de 
Diciembre del año 1873, con motivo de igual pretensión 
respecto'del de guerra, qué dada la celeridad con que se 
despachan los billetes de viajeros era casi imposible en
tretenerse en fijar é inutilizar un sello, y que óomo por 
otra parte al autorizar el pago á metálico la Hacienda se 
economizaba el premio de expendicion, no habia inconve
niente en acceder á lo entonces solicitado:
. Considerando que estas mismas razones son aplicables 

al timbre móvil de 10 céntimos, y que dada una interven
ción directa á la Administración que garantice para el 
Estado los verdaderos productos, en cuanto á las Empre
sas de ferro-carriles se refiere, pueden armonizarse los 
dos intereses con manifiesto beneficio de la renta;

Y considerando que para conseguir esto bastaría que 
al autorizar el pago á metálico se dispusiese que la admi
nistración y cobranza del timbre móvil se verificase con 
sujeción al Reglamento de 15 de Octubre de 1873, por ej
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que se rige el impuesto sobre tarifas de viajeros y mer
cancías, hechas las modificaciones que la índole de la 
nueva ley del Timbre requieren;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción y lo informado por la Intervención general y la Di
rección general de lo Contencioso del Estado, se ha ser- ¡ 
vido disponer:

Primero. Que las Empresas de ferro-carriles satisfagan 
á metálico el importe del timbre móvil de iO céntimos, 
que deben fijar en los billetes de viajeros y talones de mer
cancías, cuyo precio sea ó exceda de 50 pesetas, ya per
tenezcan al trayecto correspondiente á una ó más Com
pañías.

Y segundo. Que la administración y cobranza del tim
bre móvil de 10 céntimos, en lo que se refiere á los expre
sados billetes de viajeros y talones de mercancías, se ve
rifique con sujeción al Reglamento de 15 de Octubre 
de 1873, con las modificaciones siguientes á la índole de 
la nueva ley del Timbre del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 188®.

G AMACHO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido con motivo del oficio dirigido á la Di
rección general de lo Contencioso del|Estado por el fiscal 
de la Audiencia de la Coruña, consultando la clase de pa
pel que debe emplearse en los expedientes sobre inclusión 
y  exclusión en las listas del censo electoral en vista de 
las dificultades que aquel Tribunal superior encuentra 
para la aplicación de los artículos 4$, párrafo segundo, y 
177 de la vigente ley del Timbre; y

Considerando que *el referido art. 4® dispone que en los 
pleitos relativos á derechos políticos ú honoríficos, exen
ciones y privilegios personales, se empleará el timbre de 
3 pesetas, clase 9.a, miéntras que el art. 177 preceptúa que 
en todo asunto relativo á elecciones generales, provincia
les y municipales, incidentes y reclamaciones á que den 
lugar, se usará el timbre de oficio:

Considerando que el primero de los artículos citados 
establece una regla general y se refiere á otros derechos 
políticos que los electorales, pues respecto á estos se halla 
establecida una excepción en el art. 177 toda vez que las 
reclamaciones de inclusión o exclusión en el censo tienen 
relación esencial con las elecciones, y no pueden conside
rarse como actos separados e independientes de estas.

Considerando que, según se deduce del espíritu y letra 
del art. 177 y de los precedentes legales que con él tienen 
relación consignados en la ley Electoral vigente y Real 
orden de 84 de Marzo de 1864, el legislador ha procurado 
facilitar y no restringir el derecho de sufragio, á ¡cuyo 
propósito y disposiciones se faltaría exigiendo en los ex
pedientes de que se tra ta  el uso de cualquier otro papel 
que no fuera el de oficio;

Y considerando, por último, la conveniencia y necesi
dad de dictar una disposición de carácter general que 
evite las diversas interpretaciones que pueden darse á los 
referidos artículos de la ley del Timbre;

S. M., de conformidad con lo informado por esa Di
rección general y la de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar que los expedientes sobre inclusión ó ex
clusión de electores en las listas del censo se hallan 
comprendidos en el art. 177 de la vigente ley del Timbre, 
por lo cual deben instruirse en papel de oficio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchcs 
años. Madrid 15 de Julio de 188®.

CAMACHO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á instan

cia de D. Genaro Cajigal solicitando declaración de utili
dad pública de unas aguas minero-medicinales denomina
das Fuentes del Francés, que emergen en el pueblo de’ 
Término, Ayuntamiento de Entrambasaguas, en esa pro
vincia.

Yisto el Reglamento vigente de baños de 48 de Mayo 
de 1874;

Y considerando que en dicho expediente se han llenado 
todos los requisitos que previene la legislación del ramo;.

El R ey (Q. D. G.), conformándose con el dictámen emi
tido por el Real Consejo de Sanidad, se ha servido declarar 
de utilidad pública las mencionadas aguas termales, clo- 
rurado-sódicas, bicarbonatadas, alcalinas, nitrogenadas 
débiles, conocidas con el nombre de Fuentes del Francés, 
señalando como temporada oficial para su uso el período

comprendido entre el 1.° de Junio y el 30 de Setiembre, y 
autorizar desde luego la apertura del establecimiento al 
servicio del público.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y el del propietario, sirviéndose ordenar se inserte 
esta Real disposición en el Boletín oficial dé la provincia 
de su digno cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.° de Agosto de 188®.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 

la traslación á la cátedra de Anatomía general y descrip
tiva y Elementos de Histología normal, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia sin que 
se haya presentado ningún aspirante á ella, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha resuelto que dicha cátedra se anuncie 
para proveerla por concurso j conforme á las prescripcio
nes de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 86 de Julio de 188®.

ALBAREDA.
♦

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el 
mayor agrado los donativos que con destino á las Biblio
tecas populares han hecho la Comisión ejecutiva del Con
greso Nacional Mercantil dé 100 ejemplares de las Actas 
del referido Congreso, y D. José Suarez Villamil de igual 
número de su obra Manual práctico para la elaboración 
y conservación de los vinas en España; disponiendo que al 
propio tiempo que se hacen públicos estos donativos se 
den las gracias á los interesados por su generoso despren
dimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
®7 de Julio de 188®.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880, con lo manifestado por el Presidente de la 
Academia de Bellas Artes de Valladolid, y con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien nombrar P rc - : 
sidente del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Ayu
dante de modelado y vaciado de adorno, vacante en aque
lla Escuela de Bellas Artes, á D. Lázaro Rodríguez, Presi
dente de la mencionada Academia, y Vocales á D. Anto
nio Ituralde y D. César Aba, Conciliarios de la misma, y 
D. José Martí y Monsó, D. Jerónimo Ortiz de Ürbina, Don 
Manuel Blanco y Cano y D. Pablo Berasategui, Profesores 
de Bellas Artes de aquella localidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.° de Agosto de 188®.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Para componer el Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Geografía antigua y de la Edad media, va
cante en la Escuela superior de Diplomática, S. M. el 
R ey (Q. D. G.), á propuesta de esa Dirección, se ha ser
vido nombrar Presidente á D. Sandalio Pereda, Consejero 
de Instrucción pública, y Vocales á D. Aureliano Fernán-* 
dez Guerra y D. Francisco Coello y  Quesada, Académicos 
de la Historia; D. Martin Ferreiro, individuo del Depósito 
hidrográfico; D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Di
rector de la Escuela de Diplomática; D. Manuel María del 
Valle, Catedrático de la Universidad de Madrid, y D. Juan 
de la Gloria Artero, Catedrático de la Universidad de Gra
nada.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Agosto de 188®.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Para componer el Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Paleografía general y crítica, vacante en la 
Escuela superior de Diplomática, S. M. el R ey  (Q. D. G.), á 
propuesta de esa Dirección, se ha servido nombrar Presi
dente á D. José de Cárdenas, Consejero de Instrucción pú
blica, y Vocales á D. Pascual de Gayangos y D. Vicente 

, Lafuente, Académicos de la Historia; D. Francisco Gon
zález de Vera, Jefe del Archiva histórico nacional; P. Vi

cente Vignau y Ballester, Profesor de la Escuela de Diplo
mática; D. Manuel Goicoechea, individuo de la Sección de 
archivos, y D. José Güemes, Archivero de la Real Ca^a.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4.® 
de Agosto de 188®.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la ley de 3 de Setiembre de 1880 au
torizando á D. Angel Calderón y Martínez para construir 
y explotar por 99 años, y en las condiciones que prescribe 
el cap. 10 de la ley de Ferro-carriles de ®3 de Noviembre 
de 1877 y el cap. 6.° del reglamento para su ejecución de 
®4 de Mayo de 1878, un ferro-carril económico que par
tiendo de Villena, con un ramal á Yecla, se dirija á Alcoy, 
y desde el punto más conveni ente de este trazado á enla
zar con la línea de Almansa á Valencia:

Visto el expediente instruido para cumplimiento de 
ésta ley:

Visto él pliego de condiciones particulares para la 
concesión aprobada por Real orden fecha ®7 de Junio 
próximo pasado:

Vista la aceptación del precitado pliego suscrita por 
D. Angel Calderón;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á Don 
Angel Calderón y Martinez la concesión del ferro-carril 
de Villena á Alcoy, con ramales á Yecla y á la línea de 
Almansa á Valencia en Alcudia de Crespins; entendién
dose otorgada esta concesión con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Real orden fecha ®7 de Junio 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ®7 
de Julio de 188®.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

LEY DE CONCESION DEL FERRO-CARRIL DE VILLENA Á ALCOY 
QUE SE CITA.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucio nal de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 

las Córtes han decretado y Nos sanción ado lo siguiente: 
Artículo i.* Se autoriza á D. Angel Calderón y Martínez 

para construir y explotar por 99 años, y éá las condiciones que 
prescribe el cap. 40 de la ley de • Ferrocarriles dé# £3 de N o- 
viembre de 1877 y el 6.° del reglamento para su ejecución de 
84 de Mayo de 1878, un ferro-carril económico que partiendo 
de Villena, con un ramal á Yecla, se dirija á Alcoy, y  desde el 
punto más conveniente de este trazado á enlazar con la línea 
de Almansa á Valencia.

Art. 8.° Se declara de utilidad pública este ferro-carril, y 
comprendido en el art. 64 de la citada ley de Ferro-carriles 
para el derecho de la expropiación forzosa y ocupación de lós 
terrenos del Estado, así como en los artículos 30 y 31 de la 
misma ley para los beneficios en ellos concedidos, y sin sub
vención ni auxilió alguno directo ni indirecto.

Art. 3¿a Dentro del plazo de ocho meses, contados desde la  
promulgación de esta ley, se presentará el proyecto completo 
al M inistro de Fomento. La ejecución de las obras dará princi
pio á los seis meses de la fecha de la aprobación definitiva del 
proyecto, y quedarán terminadas á los cuatro años.

Art. 4° El Ministro de Fomento fijará en el pliego de con
diciones particulares la fianza que, con arreglo á la ley, haya 
de prestar el concesionario, y todas las cláusulas y requisitos 
que exigen las disposiciones vigentes en la materia.

Por tanto:
M a n d a m o s  á todos lo s  Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y  
hagan g u a r d a r , c u m p lir  y e je c u ta r  la  p r e s e n t e  ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.=YO EL REY.=E1 Ministro d e Fomento, F e r m ín  d e  
L a s a l a  y  C o l l a d o .

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la 
c o n c e s i ó n  de un ferro-carril económico que partiendo de V i-  
llena, con un ramal á Yecla, se dirija á A lcoy , y desde el punto 
más conveniente de este iramdo á enlazar con la línea de Al
mansa á Valencia.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta 

y riesgo todos los trabajos necesarios para el establecimiento 
de un ferro-carril económico que partiendo de Villena, con un 
ramal á Yecla, se dirija á Alcoy, y desde el punto más conve
niente de este trazado á enlazar con la línea de Almansa á Va
lencia. , ,

Art. 8.® Las obras se ejecutaran con arreglo al proyecto 
aprobado con fecha 80 de J unió del presente año, y á las pres
cripciones que en dicha Real orden se establecen. No podrá in
troducirse modificación alguna en estos proyectos sin que pre
ceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.® Se establecerán las estaciones designadas en el pro
yecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo á la Empresa conce
sionaria, se reserva la facultad de ordenar el establecimiento de 
o t r a s  estaciones, apeaderos ó apartaderos, además de las desig
nadas en el proyecto.

Art. 4.° En el término de 45 días, contados desde la publica
ción del otorgamiento de la concesión en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos 
cantidad de 848.838 pesetas en metálico, ó su equivalente en va
lores de la Deuda pública calculados al tipo que para este objeto 
les está señalado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad, 
representa el 3 por 400 del importe del presupuesto aprobado 
para las obras. Esta fianza podrá devolverse cuando  ̂ se justifi
que tener obras hechas por un valor equivalente a la tercera 
parte del importe de las comprendidas en la concesión*-que
dando dichas obras en garantía del cumplimiento de las con
diciones estimuladas. f , . , ,

Art. 5.° El concesionario emp ezara ios trabajos dentro aei 
término de seis meses, contados desde la fecha 80 de Junio de 
este año, en que ha sido aprobado el proyecto, y quedarán ter-
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minadas en el plazo 'de cuatro años, á partir d é la  mism a fecha.Art. 6.° E l concesionario se obliga á trasportar gratuitamente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que cons
tituyen la correspondencia otlcial y privada, asi como á los conductores y agentes encargados de repartirla. Para este objeto la Empresa reservará en cada tren un carruaje, cuya form a y dimensiones serán determinadas por la Dirección gene- xa! de Correos. Respecto á las horas ¿e salida, marcha y de
tenciones de los trenes que lleven la correspondencia pública, Í-a Empresa deberá obtener préviamente la conformidad del 
Ministerio de la Gobernación.Art. 7.® La Empresa concesionaria deberá establecer y conservar en buen estado á sus expensas durante el tiempo de la j 
-concesión una línea telegráfica con dos hilos para el servicio ' 
del Gobierno. ¡Art. 8.° La Empresa concesionaria queda obligada á con - ’ aducir gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento determ ine, oyendo á los Ministerios de Guerra y  Gobernación.Art. 9.e No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este ferro-carril sin que preceda -autorización del Ministerio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras

y del material m óvil que haya de emplearse en la explotación, redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la in s pección.Art. 10. Concluidas las obras, el concesionario liará á susexpensas* son  asistencia de los Ingenieros que designe el Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano deialiado del I ferro-cural y todas sus dependencias, formando también un estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios.I Art. Í L  No podrá la Empresa concesionaria exigir al pú-

| blieo por el uso de este ferro-carril precios mayores que losi que resulten de la aplicación de la tarifa que sigue á estas 
1 condiciones y  contiene los precios kilométricos exigidles como 
y m áximum.Ü A rt 42. La concesión de este ferro-carril se otorga sin per-|  juicio de tercero y dejando á salvo los derechos adquiridos: |  dicha concesión se entiende hecha con sujeción á la ley espe- I cial ¿e 3 de Setiembre de 1880, á este pliego de condiciones ¡ particulares, y  á todas las disposiciones de carácter general I dictadas hasta la presente ó que se dicten en lo sucesivo y sean |  aplicables a l ferro-carril de que se trata.S Art. 18. Caducará esta concesión en los casos siguientes:

1.° Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de que habla el art. 4.® de este pliego de condiciones.
2.® Sí no empezasen ó no terminasen las obras dentro do los plazas marcados en el art. 5.® del mismo pliego, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.
3.® Si se interrumpiese parcial ó totalmente el servicio público, salvo iguales casos de fuerza mayor.Y 4 .° Si la Empresa concesionaria fuese di suelta por resolución administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra*Art. 14. Para atender á los gastos que origino la inspección  que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferro-carril, el concesionario abonará anualmente desde el principio b : ‘as obras la  cantida í de 50 pesetas por cada kilómetro qu ,. ' .b o en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno do los que se hallen  en explotación.
Art. 15. El concesionario nombrará un representante, designando además su residencia para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y  sus Delegados. Si se faltase á esta disposición, ó el representante se hallase ausente del domicilio designado por el concesionario, será válida toda notificación 

siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de residencia 
designado.

T a rifa s  de precios m áxim os de pea je y  tra sp o r te  que podrán ex igirse p o r  el uso público del 
fe rro -c a rr il de V illena á  A lcoy , con ram ales á  Y ecla y  A lcudia  de C respins.

VIAJEROS.
B illetes de viajeros de primera clase por personay k ilóm etro.................... ............................ ...................Idem id. de segunda clase, idem i d ...........................
Idexn id. de tercera clase, idem id ...............................

GANADOS.
POR CABEZA Y KILÓMETRO.

Bueyes, vacas, muías y  animales de t ir o .. . . . . . . . .Terneros y cerdos.. .  * ...............................................Carneros y ovejas.............................................................Corderos......... ............... %................... . ...........Caballos, uno............*. . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Caballos, dos......................................................................
Caballos de tres en adelante (cada u n o ) ..............

POR WAGON COMPLETO.
Por un wagón que contendrá siete bueyes, vacas, m uías ú otros anim ales de tiro ó 12 tern eros.. Por un wagón que contendrá 48 carneros, 25 cer

dos y  80 corderos ú o ve ja s....................... ..
POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Pescados y otros comestibles.
Carne fresca, caza, frutas frescas, leche, manteca fresca, ostras, pescado fresco, volatería y  otros comestibles áB petición de los remitentes, con la  velocidad de los viajeros.......................... .............. ..

MERCANCÍAS.
Primera isla se.—Agujas de coser y  hacer punto, ajenjos en rama, alfombras, alabastro labrado, alúmina, alcanfor, alfileres en cajas ó en ¡paquetes, algodón cardado, algodón preparado para armadura ó entreforros, ámbar, aparatos para gas, árboles, armas de lujo, artículos de moda no expresados, azúcar piedra. Balanzas, bálsamos, ballena trabajada, barnices líquidos en m arijuanas ó botellas, básculas sueltas, betunes 

y  charoles, bisutería, blanco de plata, bolas de billar, bugías. Calzado, canela, cantáridas, ca
pullo, carey, cartonería, cascarilla, cautchouc, cebadilla, cepillos finos, cestería fina, charoles^ chocolate, cinabrio, cochinilla, coches desmontados, cola da pescado, colchones, comestibles no expresados, conservas, contadores de gas, cigarros y  cigárrilos de papel, crinolina, crisoles no embalados, cristalería, cuajos, cueros charolados. Drogas, dulces, escobas dé cerda, esencias finas, esmalte, especiería, espejos, esponjas, estampas, estátuas, esteras, estufas de 
porcelana, equipajes en pequeña velocidad. Faroles, féculas exóticas no expresadas, fieltros, figuras de cera, flores naturales ó artificiales de 
todas clases, filtros no embalados, forros de pieles. Gluten, gomas, goma laca, grabados, granadas de artillería, guarnicionería, guantería. 
Hilos de algódon de lino y de seda, huevos de gibia, hueso trabajado, hules, herramienta fina, hielo. Impresos, inciensos, instrum entos de música , ciencias y  artes. Jaulas, jarabes, ju guetes, júneos. Laca, lacre, lám paras, lápiz, lencería fine, lencería trabajada lisa y  labrada,1 úpulo; Ma gnesiá ¿ m ah gúitería, mantas de lana  ó algodón, manteca derretida, manteca fresca, mapas, marcos para cuadros, mechas de colon  y  percha, mechas para minas, mercancías no  expresadas cuyo peso no exceda de 425 k iló -  gramos por volúmen de un metro cúbicp, m e
sas de billar, mimbres, moldes de barro, ídietal ó madera, mostazas, muebles, musgo. Naipes, 
nuez moscada. Objetos de arte, de cartón, de ebanistería, de escritorio, de cerda, de cuerno 
para cama, opio. Paja de maíz, paja fina y  trenzada, paja* papel fino *y de escritorio, papel no 
embaládoqpañctó‘extranjeros, pasamanería, pastelería, péineteríade concha, pelo de cabra, peló 
de todas clases no expresado, peluquería, pellejería, perfumería, pergaminos, pianos, pistache, 
planchas de impresión,' plantas medicinales* plumajería* porcejana embalada, potasa, pren
sas litográficas, preparaciones farmacéuticas, 
productos químicos no expresados, puños de bastón ó látigo. Quincalla fina. Rapé, relojes, ropas hechas. Sedería de todas clases, sombre-? rería de todas élase$r  Tafiletes, tale© en hojas* 
tamices, tees, tejidos de seda de todas clase», tepdóa Extranjeros, terciopelos. U tiles no expresad ^ ; Yésca inédicinal . . 4 . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .Segunda clase.---Aceitá» 'finos y  d ltr  ánjéros é  Éu botellas, aceitunas* nguas minerales, algodón, para telares, añil, azúcar, arcas de hierro, a l 
mendras, azaícan» Barriles vacíos, botellas va-?

PRECIOS
De peaje. De trasporte. TOTALES. 
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0*0800 G‘0400 04200 0*0600 0‘0350 0‘0950 0l0400 0*0250 0'0650

0*0800 0f040Ü 04200 0‘0350 0‘02Q0 Q‘Q550 Q‘0230 0‘022Q 0*0450 0‘0075 0‘0075 0‘0i50 04450 0*0450 04600 0*2000 0*0900 0*2900 0*0850 Q‘04Q0 04250

0*4000 0*2000 0*6000 
0*2700 02000 0*4700

0*3500 0*2000 0'5500 

04& » H  t m m  - : .-r 0*2250

cías, borras de seda, básculas, bebidas espirituosas en botellas. Cacao, cacharrería, café, cajas vacías, calderería, camas de hierro, cám m o  hilado, cañas, cardas para paños, carnes saladas y ahumadas, cepillos, cera, cerveza, cobre trabajado, corcho labrado, cocinas económicas, colores finos, camiones y carretas desmontadas, cestería ordinaria, cueros labrados, cerrajería fina, Elásticos, esencias comunes, espíritu de 
vino^espárragos, estaño trabajado, esteras y esterería extranjera, estufas en placas ó fundidas. 
Féculas, frutas secas y frescas, fundiciones m oldeadas. Grasas, grancina. Hierros para adornos, hilo crudo para telareis, hoja de lata trabajada. Lana hilada, lanas lavadas, lencería com ún,letras para imprimir, licores, limones, loza. Maderas exóticas, maderas de tintes, maquinaria y mecánica no embalada, márfil, mantecas saladas, mármoles labrados, melaza, mercería, me
tales labrados, miel. Objetos de goma elástica. Paños del reino, papeles comunes, papeles pin- . tados, pastas alimenticias, pescados secos, sala
dos y ahumados, piedra litográfica, piedra pómez, piezas de maquinaria y mecánica desm ontadas y  no embaladas, pimientos, plomo trabajado, potasio de hierro. Queso. Sardinas en lata, sebo. Tabaco en hojas y en barricas, tejidos del reino, telas metálicas. Vidriería, vidrios finos y  del extranjero, vino extranjero y en botellas.Zinc labrado..................................................................Tercera clase.—Abono para las tierras, aceites del reino, acero en barras, en bruto y en lingotes; aguardiente, agujas en toneles, alambre de cobre, de hierro y. latón, alcachofas, algarrobas, algodori en rama y  en borra, alquitrán, alba- yalde, arena, azufre, azulejos. Baldosa y baldosilla, barita, barrilla, betunes, borras de lana, bronce en lingotes. Cajas para grasa, cal común, cáñamo en bruto, cáñamo en rama, casca y otros ingredientes para adobar las pieles, castañas, cemento, cerrajería, clavos, cidra en cajas, cobre en biuto, colores comunes, corcho en bruto, cordajes. Dulces. Embalajes que no son cajas ó barriles vacíos, escobas comunes, estaño en bruto ó lingotes, esteras y espartería del reino, estopa y borras de algodón. Forrajes. Galletas, garbanzos, guijarro, guijo, guisantes ver
des y agrios. Harinas, hierro y fundición en bruto, en barras y en planchas, hoja de lata, huesos, huesecilios y tierras refractarias. Lana en bruto y en churre, legumbres secas, lim as de hierro, lino en bruto, lino cardado y sin cardar. Maderas de construcción y de carpintería, mármoles en bruto, minerales, mortero. Naranjas, negro de hueso, nitrato de sosa y potasa. 
Orujo. Palos para el telégrafo, pastas, piedra para la cal, para construcción, para empedrar, para muelas y para yeso, pieles en bruto, pinas, pizarras, plomo en bruto, perdigones, polvos de imprenta. Rails, raíz de regaliz, retamas, resina, rubia. Sal, salitre, salvados, sardinas saladas en 
barriles, semillas, sémola, sosa, tártaro, tierras para la industria, para porcelanas y loza, trapos, tubos de fundición y de hierro, tubos de barro, tubos de plomo, telas para sacos. Vidrio 
roto, vinagre, vinos nacionales en pellejos óbarriles. Yeso. Zanahorias, zinc en bruto...........Cuarta clase.—Carbón mineral, carbón vegetal, cebada, centeno, cok. Estiércol. Guano. Hulla. Leña, lignito. Maíz. Trigo.........................................

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
Carruajes.de dos ó cuatro ruedas con banquetas

en el in terior................... .........................................
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la tarifa excederá. . . . . . . . . . . . . . . . . . .Él trasporte de diligencias será objeto dé un  contrato especial entre las Empresas respectivas y  la Compañía, debiendo sujetarse éste trasporte á  los reglamentos de policía y seguridad vigénTeS'ó que se dicten en lo sucesivo, y  prohibiéndose d es
de luego que ocupen los»viajeros sus asientos en  
Jas diligencias.

OBJETOS DIVERSOS. ¿ *
W agón, coche ú otro carruaje destinado a l ims-r porté por camino de hierro que pasa vacío, y  máquina locomotora qútf> no arrastre co n voy..

Todo wagón ó carruaje buyo cargamento en 
viajeros y  mercancías no dé uhfpeaje al ménos igual al que producirían éstos m ismos carruajes 
vacíos, se considerará para el cobro de este peaje' oomo si estuviera vacío.Las máquinas locomotoras pagarán como si arrastrasen convoy, cuando el comVoy remol&aiiOy ya sea de viajeros ,© ya  de paercaderí&s,aopro-> 
duzcan un peajé ijguaí aL quepréduciria la  m á quina con su ténder. F

PRECIOS
De peaje. De trasporte. TOTALES. 
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

04300 0*0450 04750

■m..

O'OÍTO OOB86 0‘1800 
00680 00800 0*1180

0*1788 00978 0*8700 
0*1680 0*0880 0*2500

asm, 0*0800 0*1880
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Disposiciones que- se han de observar en la percepción de los
derechos de esta tarifa.
1 / La percepción será por kilómetros, sin tener en conside

ración las fracciones de distancias, de manera que un kilómetro 
empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

8.1, La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.' Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
¡sean trasportadas c o n  la velocidad que los viajeros pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa.

Lo mismo se entenderá de los caballos y ganados.
’ ’ 4 /  La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
siinguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que 
hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos 
en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán 
Bujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se harán 
proporcionalmente sobre el peaje y el trasporte, y_deberá anun
ciarse al público por lo ménos con 15 dias de^anticipación.

5 /  Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

0 /  Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el̂  cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.

7.* Los precios de peaje y trasporte que se expresan en la 
tarifa no son aplicables:

1.* A todo carruaje que con su cargamento pese más de 
4.CÍ&Ó kilogramos.

8.® A toda masa indivisible que pese más de 8.500 kilo
gramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación ni 
el trasporte de estos objetos; pero cobrará 85 por 100 más que 
la clase con que más analogía tengan por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas indi
visibles que pesen más de 4.500 kilogramos, ni dejar circular 
carruajes que con su cargamento pesen más de 6.000 kilo
gramos.

No se comprenderán en estas disposiciones las locomotoras.
Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 

¿carruajes, tendrá obligación de consentirlo durante dos me
ses á todos los que lo pidan.

8 / Los precios de tarifa no se aplicarán:
I.* A todos los objetos que no estando expresados en ella no 

pesen bajo el volúmen de un metro cúbico 18o kilogramos.
8.® Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados; al 

plaqué de oro y de plata, al mercurio y á la platina; á las al
hajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.* En general, á todo paquete, bala ó excedente de equi
paje que pese aisladamente ménos de 50 kilogramos, cuando no 
formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilogra
mos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez 
y por una misma persona, aunque estén embalados separada
mente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se ñjarán anualmente por el Gobierno á 
propuesta de la Empresa. Pasando de 50 kilogramos el pre
cio de una bala, será el de tarifa, sin que pueda bajar de 0*50 de 
peseta cualquiera que sea la distancia recoiTida. Las balas y 
paquetes cuyo contenido no se declare, y los excedentes de 
equipajes pagarán en tal caso 0‘080 de peseta por cada 10 kilo
gramos y por kilómetro, sin que tampoco pueda bajar de 0*50 
de peseta el precio total que hayan de satisfacer cualquiera que 
sea la distancia recorrida.

9.* En virtud de la percepción de derechos y precios de esta 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la Em
presa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la ve
locidad estipulada el trasporte de viajeros.
} Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie 1 
serán trasportados en el orden de su número de registro.

10. En el precio de trasporte se considerarán incluidos los 
gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de car
ga, descarga y almacenaje de los efectos de comercio en las es
taciones del camino.

II . Para el caso en que los objetos y mercaderías traspor
tados por el ferro-carril permanezcan por causas de sus dueños 
ó consignatarios en las estaciones más tiempo del fijado en el 
artículo 153 del reglamento de 8 de Julio de 1878, propondrá 
3a Empresa cada año un reglamento en que se fijen los precios 
y  el servicio de depósito y almacenaje.

18. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la liber
tad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almacenes 
a la m in o  de hierro y viceversa, sin que por eso tenga la Em~ 
pnB ique dispensarse de cumplir las obligaciones que le im 
pone la disposición 10.

13. En caso que la Empresa hiciese algún convenio para 
la comisión y trasporte de que se habla anteriormente con 
uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo 
con todos los que lo pidan.

14. Será obligación de la Empresa facilitar trenes especiales 
con sujeción á lo que los reglamentos determinen.

15. Los Jefes y Oficiales de la Guardia civil serán conduci
dos gratis en primera clase, pero no tendrán derecho á que se 
les admita como equipaje más prendas que las de su equipo.

Los militares y marinos que viajen aisladamente por causa 
del servicio ó para volver á sus hogares después de licenciados, 
no pagarán por sí y por sus equipajes más que la mitad del 
precio de tarifa.

Los militares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán 
más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesita dirigir tropa ó material militar 
ó naval por el camino de hierro, la Empresa pondrá á su dis
posición inmediatamente por la mitad del precio de tarifa todos 
los medios de trasporte establecidos para la explotación del 
camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la ins
pección y vigilancia del camino de hierro serán trasportados 
gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igualmente que 
los empleados del telégrafo en el caso de que el Gobierno ten
ga establecido un servicio especial.

Madrid 87 de Junio de 1888.=Hay un sello.=*Aprobado.=« 
ALBAREDA.=Hay una rúbrica.==Acepto el pliego de condiciones 
que precede.= Madrid 4 de Julio de 1888.= El concesionario, 
Angel Calderón^ H a y  una rúbrica.

ADMINISTRACION CENTRAL,
MINISTERIO D E  HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real órden de 15 del pasado se autoriza á esté Centro 

directivo para contratar por medio de subasta pública, que se 
celebrará el día 7 de Setiembre próximo, á la una y media de

la tarde, en el local de la Dirección, 8,660 resmas de papel de 
varias clases para el servicio de Loterías durante el año eco
nómico de 1888-83, bajo las bases y condiciones que se marcan 
en el respectivo pliego que estará de manifiesto en el Negocia
do correspondiente, donde se entregarán ejemplares á los inte
resados que lo soliciten; debiendo los que presenten proposi
ciones adaptarlas al modelo que aparece al final de dicho pliego, 
el cual se inserta á continuación.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 8 de Agosto de 1888.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.
Modelo de proposición que se cita en el precedente anuncio.

D. N. N., vecino de   que vive calle de   núm  ,
cuarto   y que reúne las condiciones que exige la ley para
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm  /fecha ,y  del pliego de con
diciones formado para adquirir en subasta pública 8.660 res
mas de papel de diferentes clases que necesita la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas para el servicio de Loterías en el 
año económico de 1888-83 y las que fuesen necesarias, sin ex
ceder de la tercera parte de aquellas, para atenciones impre
vistas durante dicho período, se compromete á verificar el su
ministro expresado con sujeción estricta á las condiciones d d  
referido pliego por los precios que á continuación se detallan, 
á cuyo respecto las cantidades y clases de papel que comprende 
el abastecimiento de que se trata importa la siguiente valo
ración.

Resmas. pPesetas.

Las 60 resmas de papel de primera clase al 
precio de (en letra) cada resma, im
portan..........................   (En número.)

Las 400 resmas de papel de segunda clase al 
precio de (en letra) cada resma, im
portan ........................................................ ®

Las 160 resmas de papel de tercera clase al
precio de (en letra) cada resma, im
portan     »

Las 300 resmas de papel de cuarta clase al
precio de (en letra) cada resma, im
portan       j

Las 55 resmas de papel de quinta clase al
precio de (en letra) cada resma, im
portan     •

Las 45 resmas de papel de sexta clase al 
precio de (en letra) cada resma, im
portan.........................................   »

Las A.600 resmas de papel de sétima clase al
precio de (en letra) cada resma, im
portan  »

Las 40 resmas de papel de octava clase al
precio de (en letra) cada resma, im
portan        »_____________

8.660 - »

Importa la valoración total la suma de (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

B anco de E sp añ a .
Situación del mismo en 31 de Julio de 1888.

Pesetas.
ACTIVO.-------------------------- ------------------ -

¡Efectivo metálico.. . . .  36.447.119*54 \
Pastas de oro.. ..........  6.330.7^5*40/

Idem de plata.............  3.801.661*01 ( KvQ<QQ
Casa de Moneda, pas- 60.159.558*99

tas de plata   4.199.061*041
Efectos á qpbrar hoy.. 9.980.998 /

Efectivo en las sucursales. . . .  58.130.806*71 \
Idem en poder de Comisiona- /

dos de provincias y extran- » 67.837.930*57
j e r o . . .  .............   7.651.653*461

Idem en poder de conductores. 8.056.070*40 /

187.997.489*56
Cartera de M adrid. .............    591.844.578*91
Idem de las sucursales....................................... 105.703.588*53
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 384.638*71
Bienes inmuebles y otras propiedades    7.187.063*18
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881. •. • 104.196.750

937.314.048*89

PASIVO.
Capital................. - ............................................ 100.000.000
Fondo de reserva    . • 10.000.000
Billetes emitidos en Madrid. . . 165.956.800 ) wa akkqhk
Idem id. en las sucursales.. . .  155.499.175 í <Ml.4B5.97S
Depósitos en efectivo en Madrid...................... 88.860.388*97
Idem id. en las sucursales .............................  17.365.861*16
Cuentas corrientes en Madrid ................  181.846.964*50
Idem id. en las sucursales      ..........  68.761.387*60
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . .  11.361.194*37
Dividendos.......................................................... 5.984.148*88
Ganancias y i Realizadas............  18.890.417*89> i q o i i  oaatoi

pérdidas . I No realizadas... 953.845*081 31
Amortización é intereses de billetes hipote

carios  ...........       1.081.637*65
Intereses y amortización de obligaciones Ban

co y Tesoro, séries interior y exterior, so
bre la renta de Aduanas y bonos del Te
s o r o . . . . . ..........................    8.067.555*15

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizable al 4 por 100. ...........•••*,•;..................  4.777.405

Tesoro público, por amortización é intereses
de la Deuda amortizable al 4 por 100........  8.680.831*57

Idem id.t por intereses de la renta perpétua
al 4 por 100...........    8.650.635*75

Idem id., su cuenta por resultas de la emi
sión de la Deuda al 4 por 100.............   71.350.986*48

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 100............     104.007.989*49

Contrato de crédito en el extranjero de 30 de
Mayo de 1888.  ............................................. 43.404.160*66

Diversos. 7.133.390*95

937.314.048*89

Madrid 31 de Julio de 1888.=~E1 Interventor general, Be
nito Fariña. == Y** B.# *  El Gobernador, Antonio Romero 
Ortiz0

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec
tos trasmisibies, números 87.865 y 149.473, expedidos por este 
Banco el 80 de Ensra de 1875 y 80 de Noviembre de 1880 res
pectivamente, á nombre de ia Srta. Doña Concepción de Abay- 
túa y Polo, se anuncia al público por tercera y úl tima vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi que den
tro del plazo de dos meses, que espiran en 14 de Setiem bre pró
ximo, según determinan los artículos 9 / y 837 del regla, mentó, 
reformados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; advirv tiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, e l . Ban
co expedirá el correspondiente duplicado de los resguarv dos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda respom 
bilidad.

Madrid 3 de Agosto de 1S88.=E1 Vicesecretario, Vice:üt o 
Santamaría de Paredes. -—X

Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito de efec
tos á nombre de D. Nicolás Rodriguez Regó, trasmisibies, nú
meros 87.857 y 87.858, expedidos por este Banco en 80 de Ene
ro de 1875; números 106.847 y 106.848, expedidos en 4 de Ene
ro de 1878, y núm. 14.674, expedido en 80 de Febrero de 18'38, 
se anuncia al público por tercera vez para que el que se creB 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, que espiran en 84 de Setiembre próximo, según deter
minan los artículos 9.° y 837 del reglamento, reformados por 
Real órden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrida 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los 
correspondientes duplicados de los resguardos, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Agosto de 1888.=E1 Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. —X

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N u m e r o  79.

En euanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Francia.

Luces de Gette. (A. H., núm. 85/500. París 1888.) 
Desde el 80 de Julio de 1888 en lo alto de una torre de 
mampostería, situada por 43° 84' 37" latitud N. y 9o 55' 1" 
longitud E., en la playa de los' Baños de Mar de Oette, 
como á 900 metros al NE. del muelle de Frontignan y en 
el lugar que ocupó la antigua batería de la Verrerie, se 
enciende á 80 metros sobre el nivel del mar y á 48 sobre 
el terreno, una luz intermitente (clignotccnt) con eclipses 
de cuatro en cuatro segundos.

Dicha luz aparecerá blanca y podrá avistarse á 18 mi
llas, no siendo en el sector que cubre ai rompe-olas y sus 
prolongaciones!, en el.cual aparece* roj a, y sólo puede avis-, 
tarse á 7 millas..

El mismo dia 80 de Julio de 1888, la luz de la cabeza 
NE. del i l vipe-olas, aunque continuará apareciendo roja 
hacia fuera, aparecerá blanca hácia tierra, cuando demore 
entre el S. 73° 307 O., y el N. 63° 30' E. por el S.; y podrá 
verse en el primer caso á 6,5 millas y en el segundo á 11.

Cartas números 813 de la sección I; y 130 y 837 y plano 788 
de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Extrem o NO. de España.

B u q u e  z o z o b r a d o . El Capitán del vapor trasatlántico 
España dió parte al Comandante de Marina de Santander, 
de que á las dos de la tarde del 8 de Julio de 1882, hallán
dose por 43° 37' latitud N .y  4° 36' longitud E., reconoció 
un buque desarbolado y zozobrado que resultó ser el Rose 
von Crosseshin.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 81 y 176 de 
la II.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Java (Estrecho de Madura).

F a r o  f l o t a n t e  d e  S u r a b a y a  y  l u c e s  d e  M a d u r a . 
(B. a. Z., núm. 27/740. La Haya 1882.) El faro flotante de 
Surabaya se ha suprimido y en su lugar se ha fondeado 
cerca de la entrada septentrional del rio Solo una boya- 
valiza blanca del sistema Herbert.

La luz fija blanca de Sambilángan, inmediata á la punta 
Slímpit se puede ver á 19 millas cuando demora entre el 
S. 51° E. y el SO., pasando por el S.; y la luz fija blanca 
de la punta Piring, á 9 millas, cuando demora entre el 
S. 51° E. y el S. 35“ O., pasando por el E. y el S. (Véase 
Aviso núm. 64 de 1882.)

Cartas números 486, 574 y 59.6 de la sección I; y 474 y<488~ 
déla V. • V "

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa de Queensland.

B a j o s  d e  l a  b a h í a  M o r é t o n .  (A. H., núm. 84/496. Pa
rís 1882.) A consecuencia de nuevos cambios ocurridos en  
los bajos, y por tanto, en las pasas de la entrada de la ba
hía Moretón, el Capitán de puerto de Brisbane recomienda 
que á causa de la frecuencia de tales cambios nadie tome 
la pasa Norte ni la pasa Sur sin auxilio de práctico; pues 
que no se puede confiar en las noticias dadas por instruc
ciones generales ó por los derroteros.

B a j o  d e l  c a n a l  F r e e m a n .  (N. f. S. núm. 26/785. Pa
rts 4882.) Según lo publicado por Ya Gaceta oficial de la 
Nueva Gales del Sur, un bajo, de arena, recien formado, 
eucima del cual hay de 1,5 á 1,8 metro de agua a baja
mar, se extiende hacia fuera de la punta Comboyoro, qasi a 
per el través del canal Freemán, bahía Moretón.

| Cartas números 487 y 604 de la sección I; y 524 de la Vh
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C o s ta  d e  C h ile .

V a l i z a  d e  A t r e a l ,  f u e r t o  d e  V a l d i v i a .  (N. I h 5 nú
mero 43. Santiago de Chile 188?,) En la roca Atreal, que. 
asoma 0,7 m etro á bajam ar de sisigias^ se ha asegurado 
u n a  percha que sostiene un ta rro  cilindrico y rojo de 
hierro.

V  a lu z a  d e  l a s  T r e s  H e r m a n a s ,  p u e r t o  d e  V a l d i v i a .  
E n  el extrem o SO. del banco de las Tres Hermanas se ha 
colocado una valida compuesta de un tarro  cilindrico y J 
blanco, de hierro, sostenido por un asta asimismo de hier- I 
ro, que se halla clavada por 1,8 metro de agua á bajam ar, \ 
se alza á £,50 metros sobre el nivel de la pleamar y está |  
coronada por una veleta desde la cual se m arcan: el faro f 
de Niebla al N. 56° 3?' E., la punta del Laurel al N. £5° O., 
la  luz de la Capitanía al S .74® O., la boya del extremo NO. 
del banco al N. 3?° 58' O., y la punta de Amargos al N. 
13° 28' O.

Las demoras son verdaderas.—Variación: 17° 3?' NE.
en 188?.
_

Cartas números 471 y 605 de la sección I; y £49 de la VIL
Madrid 13 de Julio -de 188& =Juán  R omero .

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc io n  g e n e ra l 
de A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  C om ercio.

INDUSTRIA.

Relacion dé las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuacion se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo d lo prevenido en él Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
La razón social Cortadellas y Compañía, domiciliada en esta 

Corte, una marca para distinguir sus botellas de manzanilla.
Consiste el diseño en un rectángulo de color gris,,en cuyo 

medio hay un círculo blanco en donde se halla la figura de un 
perro negro con el pecho blanco y la cola cortada. En el ángulo 
alto de la izquierda hay escrito con letras negras El perro 
Paco. En la parte media y de izquierda á derecha hay una cinta 
azul que dice con letras doradas Manzanilla de Sanlúcar. Y en. 
la parte baja se encuentra un letrero rojo que dice Cortadellas 
y Compañía, Clavel, £, Madrid.

D. Luis Miró Eraus, vecino de Alcoy, una marca denomina
da La Liebre, para distinguir los libritos y carteras de papel 
de f umar de. su fabricación.

En el verso ó cubierta principal de dicho distintivo ó marca, 
y dentro de un cuadrilongo en sentido vertical, se ve la figura 
á la izquierda de un árbol y en medio una Liebre echando al 
galope, y bajo del mismo animal entremedio se lee el mismo 
nombre dicho La Liébrei y á la derecha un hombre con la es
copeta haciendo, .fuego, por la que da la carga ah rabo que lo 
descompone eLmismodicho rabo; e j inismo.hónibre dicho viste, 
en ̂ alpargatas, calion cortopchaqüetáy Sómbrelo redondo; ade
más lleva úha boléá d^cazáddr^LáTz^ííéMai^ E ^  Oh eab&áe^ 
gundo de cubierta del propio distintivo y dehtra de otro cua
drilongo en sentido horizontal se ve j o r  .los,alrededores un gra
bado y en medio se lee en el primer renglon Fíí&nca ytaller, y 
bajo de este segundo en libritos y carteras, y el tercero el nom
bre del fabricante Luis Miró Graus, y cuarto y último Alcoy. Y 
finalmente la referida marca se estampa lo mismo sobre el 
papel blanco que de colores, y con lustre y sin él, y con una ó 
varias tintas.

Doña Francisca Ballestero, vecina de Brihuega, una marca 
para distinguir los chocolates de su fabricación.

Se compone de un cuadrilátero de 14 y medió centímetros de 
largo, por siete y medio de ancho que lo forman tres líneas pa
ralelas; las de los extremos más gruesas que las del centro; di
chas tres líneas se enlazan én el extremo de los ángulos del 
cuadrilátero formando cuadros perfectos; en el centro de dicho 
cuadrilátero y en su parte superior existen dos líneas paralelas 
entre sí, que figuran una faja ó cinta que en el centro contiene 
le inscripción Gran fábrica de chocolate con motor de agua; de
bajo de dicha cinta existe la marea de la fábrica, que la com
ponen dos circunferencias paralelas entre ’sí; en el centro de 
estos dos triángulos y en la base de estos, dos iniciales F B, que 
significan el nombre y apellido de la dueña; á derecha é izquier
da de la marca de la Fábrica descrita existen al anverso y re- 
verso de la medalla de plata de Alfonso XII con que fueron pre- 
miados dichos chocolates en la exposición celebradafen Guada- 
lajara en £9 de Noviembre de 1876; en el centro del anverso 
existe el busto de Alfonso XII, y en el reverso las armas de 
las nueve cabezas de partido; á los lados de dichas medallas y 
distancia de siete milímetros de los lados de! rectángulo y den
tro de él existen (grabadas) dos piedras de las llamadas de taho
na, la parte superior ó remate lo forma una pirámide de tres 
caras, cuya base se sustenta sobre la piedra; debajo de ésta se 
a precia el extremo de cuatro rodillos, y debáj o de estos se apre
cia el cajón donde se contiene el chocolate, que afeótá la figura 
de tres rectángulos; e l resto del cuadrilátero lo ocupa la ins- 

n?ga,j e la antigua y acreditada fabrica de A n 
tonio Ballestero (hoy de su hija Francisca Ballestero); debajo de 
dicha inscripción existen dos líneas paralelas que al unirse en
A  eJ " ! naC10n/ 0r?la?  una elipse, y en Ol centro de ellas la inscripción cuatrocientos sesenta gramos, una libra, y el precio 

enlaparte superior e inferior del rectángulo descrito, y fuera de 
anchó ™. ,d?s/ e?tangui° s de dos centímetros escasos de 
aue ai’ ñ b  *e ialg0’ ícrhiadoB por tres líneas paralelas
m l  l !  e en su .terminacion forman dos rombos de rectán-

Chocolates elaborados en 
Ti Mró,? i í ,  f10v1 lrls¿!riPclon clases superiores. 

f e  d n m t i L r te> ^ ere? te de la razon social Matas y Campa-1
fruir los teiidot P?L?-1'aGia ('? aEeelona^ una marca para distin-

s* fabricación. .
dor de la cual psíá n ?°n la esP°leta ardiendo, al rede-
to g ra L L  en el nÓ ln  f 1&S Paiabpas Marcdde fábrica, li- 
quetaVoue n o Ó ;^P -i V arton e,n que están impresós las eti* 
elásticní v ní- t a citada casa Matas y Compañía,é los tejidos 
m a S r e sq ° l l ertla de ™ ProdueeiomíEl dueño de la propia 

La Se lo V v peh d!  B°cial Maíoa y Compwia. * 
celona) una m*wa ^ártinez, vecina de MatárÓ (Bar
de su fabrioadon? Para dlst)ngU11, losaguarditótes y licores
c lú fe n ^ tre . Tcla oval, serpenteada de color azul claro,in-
de Colon sentada mLlJ í?&SÍ  ■ V®1 ceatro representa la figura
de cables annvaWrf2i i 33, ,a su caravela sobre un rollo
lo de su época/ túnfn J le /  ? en unt  aiicla» végtidíj al estí- o ae su época,, túnica morado claro; gabardina^ morado

ro con vuelas pardas, ó calzas grises, en ademan de medir con 
un compás que tiene en la mano derecha un globo que tiene 
en la izquierda; y al pié á su lado derecho hay otra esfera con 
pié de copa, fondo de cielo con ligeras nubecillas y mar, sobre 
el que despunta el Sol naciente, con un buque en el fondo; y 
al lado opuesto los mástiles y velas de otro más cercano. Las 
tarjas laterales contienen: la de la derecha las palabras Viu
da det y la de la izquierda, J .  M. Enlazan las tres tarjas dos fus
tes de las columnas de Hércules que flanquean las del centro, y 
en vez del acostumbrado Plus Ultra, llevan dos listones color de 
rosa, que dicen: Marca depositada, escondiéndose su base bajo 
una especie de abrazaderas de los escudos, formadas de pám
panos de vid, y un gran racimo colgando de cada una de ellas, 
y al pié de la misma tarja, prendida al extremo de su cartela, 

; se desplega caprichosamente sobre dos ramajes de laurel una 
prolija cinta azul con la incripcion siguiente en letras blancas: 
Fábrica de aguardientes y licores de la viuda de J. Martínez, 
Matará, Real, 65.

Finalmente, por cima de ios tres emblemas flota otra ancha 
cinta de los colores nacionales, en que se lee también de ca
racteres blancos perfilados de negro: Anís Colon. Toda la eti
queta esta impresa al cromo en seis colores sobre fondo perla, 
y al extremo dentro del marco lleva aún las siguientes inscrip 
ciones: Especialidad en anisados, único en su clase, de letra 
negra, y en medio: El más perfeccionado, de letra algo mayor 
y color canelado.

La razón social Aníbal B, Villar y Hermanos, domiciliada 
en esta Corte, una marca para distinguir lis  flores, plumas, 
sombreros y ropa blanca de su fabricación.

Su forma es de membrete. En la parte superior hace un 
óvalo la inscripción Aníbal B. Villar y Hermanos, que medida 
según indica la línea de puntos da 35 milímetros. Sigue á ésta 
el escudo de armas del Excmo. Ayuntamiento de esta villa con 
corona Real, de cuyo privilegio goza. La parte superior del mis
mo la componen tres líneas. La primera que dice Marca de fá
brica forma igualmente un óvalo, cuya "dimensión, tomada 
también por la línea de puntos, tiene 33 milímetros; la segunda 
en línea recta, en que expresa 35, Preciados, 35, mide £3 milí
metros; la tercera también recta, en que se lee Madrid, mide 13 
milímetros, y por último, tirando líneas rectas para formar 
con ellas una figura cuadrilonga, resulta tener £8 milímetros 
de alto por 35 milímetros de ancho.

Conforme á lo dispuesto en eí citado Real decreto, los que 
■tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artesf sito 
en la planta baja de .este Ministerio, dentro.de.ios 30 dias, cons
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid £0 de Julio de 488£.=E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

D irección g en era l de  Instruccion pública.
:  ̂ Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia una de las cátedras de Anatomía general y 
descriptiva y elementos de Histología normal, dotada con el. 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el art. ££6 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y en el segundo del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de dicha Facultad y los supernumerarios 
de la misma que reúnan las condiciones determinadas en el 
Real decreto de 6 de Julio de 1877 y disposiciones posteriores, 
siempre que unos y  otros se hallen en posesión d é lojs títulos 
.j&éáfléWcpfB'jrp^fésió^ y 1 -
I ó Los ̂ p iranto^dii% $rte sue ̂ olMtuáes documentados á>es 
ta Dirección-general, por< conduotoídél Rector del: Establee!- q 
miento en que sirvan, en el plazo improrogable de un mes,, ú 
contar desde la publicación de este anuncio én la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales-d& las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos * 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid £6 de Julio de 188£.—Ei Director general, Juan F. 
Riaño.

A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855 se ha
ce público por medio de este periódico oficial que D. Robustia
no Vazquez y Juez ha solicitado que se le expida un nuevo 
título de Maestro de primera enseñanza elemental, por habér
sele extraviado el que de igual clase habia obtenido en 3 de Se
tiembre de 1879.

Madrid £7 de Julio de 188£.=E1 Director general, F. Juan 
Riaño.

C onservatorio de Artes.
Relacion de las modificaciones de derecho introducidas en las 

patentes de invencion de que se ha tomado razon en este Con
servatorio de Artes durante los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1882 .
Número £.£98. D. Delfín Riüs de Llobet, por sí y como apo

derado de D. Alvaro Rosado de la Beldad, dueños de las paten
tes de invención expedidas á favor de dichos señores, la prime
ra en 15 de Enero de 1881, por un aparato conductor telefónico 
universal continuo que evita las derivaciones, cruzamientos y 
demás interrupciones debidas á los fenómenos atmosféricos, y 
la segunda- expedida en 30 de Junio de 1881 por' un procedi
miento de construcción de un aparato conductor telefónico 
universal continuo, ceden todos sus derechos á D. Manuel Gó
mez Extremera por instrumento público otorgado en£7de Di
ciembre de 1881 y otro adicional de fecha 13 de Febrero de 
188£. Madrid £4 de Abril de 188£.

£.33i._ D. Juan Maloolm Lewin, dueño de la patente,de in 
vención que le fué expedida en £i de Febrero de 18§1 por la 
fabricación de una sustancia explosiva llamada Fórcita, cede 
sus derechos por instrumento público á favor de la Sociedad 
anónima llamada Compañía la Fórcita. Madrid £9 de Abril de 
188£.
í £.33£. D. Tomás Alva Edison, dueño dé la patenté de in
vención que le ftié expedida eri 15 de Setiembre de 1881 por 
mejoras en ios aparatos para medir la corriente- eléctrica^que*t 
pasa ó que se emplea en circuito dado, cede sus dereoh<¿ áf di- * 
cha patente y á todas, las adiciones eventuales de lá misma 
para tedas las Antillas y provincias déUlírajhajr déEkpáñá á y 
en fá^vor dedos Sres. D. Fráñbifecody'Navailtoydé NúéidL"Y#kr- 
D. Tomás’ Álva Edison, de Menlo Park;- D.. Gfosvenór ^© rterf* 
Lowrey, de Tanytown, y- D. Jorge Wales Soreu, de-Nueva- 
York. Madr'id £9.de Abril de ! 88£.

£.333í Dh Tomás Alva Edison., dueño de la patenté dé" in
vención qüél'éfdé expedida eií 5 de Setiefhbré de 1881 por una^ ' 
mejoras ernuiif procedimientópára la fabriéaciofi y tratam iento 
de carbonos pa<ra lámparas eléctricas incandescentes^ cede sus - 
derechos á dich a patente y á todas las adiciones eventuales á 
la misma para t^das las Antillas y pravíncias dé Ültrama^'<d¿,i 
España á y  eri féW rfdé Jos Srés. D. Jbsé Franciscb'dé NáVarro, 
de Nueva-York; D, Tomás Alva Edison, de Menlo PaHí; Donv

Grosvenor Porter Lowrey, de Tanytown, y D. Jorge Wales 
Soreu, de Nueva-York. Madrid 29 de Abril de 1882.

 ̂ /v.334. D. Tomás Alva Edison, dueño de la patente de inven-* 
clon que le fue concedida en 5 de Setiembre de 1881 por mejO’* 
ras en procedimiento para la fabricación v construcción de1 
lamparas eléctricas incandescentes, cede sus dirtchosá dicha 
patente y á todas las adiciones eventuales á la misma para to
das las Antillas y provincias de Ultramar do E;.:paña, a y en 
favor de los Sres. D. Josc Francisco de hav-a r.T de Nueva- 
York, D. Tomás Alva Edison, de Menlo P¿¡rk; D. Grovesnor 
Porter Lowrey de Tanytown, y D. Jorge Wmcs Soreu, de 
Nueva-York. Madrid £9 de Abril de 188£.

£.345. Mr. Frederick Siemens y Deichro o!n. diurno de la 
patente de invención que le fué expedida cm 14 de Junio de 
1881 por mejoras en las lámparas, cede toíhs ses derechos á 
dicha patente por instrumento público otonrmo ü  de No
viembre de 1881 á favor de Mr. Ricardo W hiikun v Shipton 
y este a su vez á Mr. John La Mert y Barr^cti. Madrid 4 dé 
Mayo de 188£.

 ̂ Madrid £7 de Julio de 188£.==E1 Secretario del Conservato
rio de Artes, Ramón García Romero.

¡

Escuela N orm al Central de M aestros prim era  
enseñanza.

El .dia 1.° de Setiembre próximo darán principio en este Es- ., 
tablecimiento los exámenes de asignaturas, verificándose á 
continuación los de revalida para Maestros normaics, superio
res y elementales. Las hojas impresas que deberán presentar 
los alumnos para ser admitidos á los mencionados exámenes 
de asignaturas se facilitarán a los interesados en la Secretaría 
de esta Escuela desde el 15 al 31 del corriente mes.

La matrícula para el curso de 188£ á 1883 quedará abierta 
+ i qa -re êrj^o mes de Setiembre, cerrándose doiinitivamenf* 
te el 30 del mismo. Los requisitos que se exigen para ingresar 
en la Escuela se expresan en el anuncio fijado en la portería 
de la misma. .

Madrid £ de Agosto de 188£.=^E1 Secretario, César de 
Eguilaz. X—138

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  Ce n t r a l .

DIA 3.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núna. 4£ Alonso (Sr. D.)—Alcalá Henares.
; 43 Alvarez. (Pedro).—Búrgos.

44 Aulestia (Antonio).—-La Roda.
: 45' Benjayon (Miguel).—Cartagena,
i 46 Costa (José).—Murcia.

47 Curbera (Víctor).—Vigo.
48 Enriquez (Antonio).—Antequera,

j 49 Font (Salvador);^—Barcelona.
v 50 Gan (Antonio).—Zaragoza.

51 García (J.)—Sin dirección,
j 5£ Herrero (Clara).—Salamanca.

53 Martí (Herederos de).—Valls.
I 54 Mendéz (Edüárdo).—Aramayona.
i • '-55 *■' .(Jbsé)P-Mátizanaresv: ‘
| Noyilk) (José>T-Villacañas. í
i 57 : Otavia. (Ciará).—S u  mbilla,
f 5 3  Palanca (Redro).!—Cartagena.
i 59 Pardo (Melchor).—Barcelona.

60 Perez (Estéfana).—Uceda:
; 61 Rodríguez (Genaro).—Manjarin.

6£ Romero (Manuel).—Palencia.
63 Saez (Clemente).—Villena.
64 Sánchez (Luisa).—Navas de San Juan.
65 Sausa (Felipe).—Bilbao.
66 Udaeta (Amalia).—Las Arenas.
67 Urrabieta (Adolfo).—Santiago.
68 Vázquez (Luciano).—Trigueros.

Madrid 3 de Agosto de -Í88£.—El Administrador» José María 
Soler.

Gabinete central de T elégra fos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 3.

Sfttcioa de erige». Hombre 
del destinatario. Domiciliô

Lyon........ ...........
Enlace O. B uey..

Santander.. . . . . .

Valladolid..........

Valencia.............

Ernesto Caillavus.. 
Leopoldo Mata.......

Manuel Canales.. . .

Miguel (El Gitano).

Gutiérrez Villa. . . .  
Julián Cénele... . . .

Sin señas.
Hotel Villa de Madrid, 

Plaza Villarasa.
Paseo Areneros, 4, ta 

berna.
Calle San Jerónimo, £f 

bajo.
Plaza Mayor.
Silva, 3, principal.
Carmen, ££.
Sin señas.
Encarnación, £.
Sin señas.
flor taleza;36, portería*
Juan Prado, £.

Hernán Cortés.
Santiago, £, cuarto, au-̂  

sente.

Logroño........ .
•Osuna.:...............
Peñaranda..........
Grao..............

Juan García.* . . . . .
Muruve..................
José P iña ...............

Bilbao................. Celestina Aldiamil. 
Salvia dor- Aparicio. 
Casilda Lucía.. . . . .

UtriUftL . ............ .
Juana González... .

Valladolid . . . . . .
Tarragona*, *. *.. 
Valencia Alcán

tara .............
Valencia.. . . . . . .

? J^ddrid 3 de Agesto de, 188£.==P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Tomás Soler.

A d m in is tr a c io n  d e  C ontribuciones y  Rentas
de la  prov in cia  de Ciudad-Real.

5 „No habiendo sido p.p^ible á la Administración de Contribu- 
eioiiés y Rentas dé la provincia de Madrid averiguar el domi
cilio en dicha Córté" de D. Valentín López Samaniego, se le cita 
por medio deLpresente:para que en el preciso término de ocho 
diasfeeontadosr desde 1% fecha de su publicación en la Gaceta 
db Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
eñ eétá Admmistración pór sí ó por medio de apoderado en 
ToíM^ á recoger un Ófiélo de la Delegación de Hacienda, fecha 
13 de Jos corrientes, en que se le da conocimiento del acuerdo
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dictado por la misma en el expediente de reclamación de agravios por el líquido imponible considerado en el año de 1878-79 á  los quintos de su propiedad titulados Camacha y Umbela, sitos en el término de Luciana; en el bien entendido que de trascurrir dicho plazo sin haberse presentado al objeto expresado, se tendrá por hecha la notiñcacion adm inistrativa preve - nida por instrucción, parándole por tanto el perjuicio que haya ; lugar.Ciudad-Real 31 de Julio de 4882.=J. Antonio López.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e M adrid.
No habiéndose celebrado por falta de número de Sres. Concejales la sesión extraordinaria anunciada préviamente para el dia de hoy, con el objeto de verificar el sorteo de señores asociados, con arreglo á lo prevenido en el art. 68 de la ley Municipal, se convoca de nuevo para que tenga efecto dicha sesión el sábado 5 del corriente, á las nueve de la mañana, conforme al art. 104 de la misma.Madrid 3 de Agosto de 4882.=Por ausencia del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m ilita res .
BARCELONA.

D. José Ruiz y Ruiz, Teniente graduado, Alférez de la cuar
ta compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Vizcaya, núm. 64, Juez Fiscal.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía del segundo ba
tallón de este regimiento Francisco Urbano González, á quien 
estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Atarazanas de esta capital, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
Sentenciará en rebeldía.

Barcelona 17 de Julio de 1882.=José Ruiz.
SAN SEBASTIAN.

D. Miguel de Peón y Padilla, Comandante de infantería y  
Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo causa criminal contra un indivi
duo que dijo llamarse Felipe Valles Tejada por suplantación 
de persona en una sustitución verificada en esta plaza en 17 de 
Noviembre de 1881 con el recluta del reemplazo del expresado 
año y cupo de la villa de Beasain, Juan Rezusta Echeverría, 
cuyo individuo después de verificada aquella desapareció, ha
biendo sospechas de que lleva en su poder una cédula personal 
extendida á nombre de Angel Palacios.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, supli
co que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, cuyas señas personales son 
las siguientes: soltero, pelo y cejas color castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, boca regular, color moreno, fren
te regular, aire y producción buena, estatura 1‘648 metros. Se
ñas particulares: algunas picadas de viruela. Sabe leer y escri
bir; y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda se
guridad, pues así lo tengo mandado en auto de esta fecha.

Y p ara  que la p resen te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b lic i
dad , in sé r te se  en  la  Ga c eta  de Madrid .

Dado en San Sebastian á 29 de Julio de 4882.=Miguel de 
Peón.

J u zg a d os de p r im er a  in sta n c ia .
ANDÚJAR.

D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ruego y encargo á toda clase de Autoridades de la 
Nación procedan á la captura y remisión a este Juzgado de 
Agustina García Carpintero, natural de Horna, provincia de 
Guadalajara, casada con Santiago González, de 48 años de edad, 
la que en el año último estaba de guarda-barrera en el paso a 
nivel del kilómetro 316 al 17 de la carretera general de Bailón 
¿ Málaga.

. Dada en Andújar á 84 de Juiio de 4882.=Manuel Izquierdo 
Díez.=De órden de S. S., Manuel Martinon y Navajas.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 

Beltrán y encargado del de primera instancia de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Sabansa, 

cuyas señas son: estatura baja, color moreno, algo tostado, 
barba rubia, con su correspondiente bigote, cara oval, ojos hú
medos, cabello rubio, nariz un poco chata, y al parecer de unos 
36 á 40 años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho dias comparezca & este Juzga
do, Gobernador, 2, tercero, á fin de recibirle la oportuna inda
gatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 

del expresado Rafael Sabansa; y de obtenerse, disponer su tras
lación á las cárceles nacionales de esta capital a mi dísposi-

| cion; pues ahí ló tengo acordado en méritos de causA criminal 
que sobre homicidio me liadlo instruyendo contra el mismo.

Dada en Barcelona 21 de Julio de 4882.=José María R u- 
fa rt.= P o r mandado de S, S., José Gilí, Escribano.

CÁCERES.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Cáceres y su p ar
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastian Romo 
Pata, natural y vecino de llinojosa del Duero, partido de V iti- 
gudino, provincia de Salamanca, soltero, jornalero, de 49 años 
de edad, para que en el término de 40 dias, contados desde la 
inserción del presente en.la G a c e ta  d e  M a d r i d , se persone ante 
este Juzgado á oir una notificación en la causa que en su contra 
instruyo por lesiones; apercibido con que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 34 de Julio de 4S82.=Roinan Rodri- 
guez.=Por mandado deS. S., Juan Flores.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San An

tonio de esta plaza, y por la Escribanía de mi cargo, se siguie
ron autos juicio ejecutivos á instancia del Procurador D. R.a- 
mon García Chicano, en nombre de D. Pedro Serra y Soler, 
contra D. Hilario Alvarez Jiménez, sobre cobro de reales im 
porte de una liquidación; en cuyos autos, por providencia 
del 44 de Diciembre último, se mandó librar, y en efecto se l i 
bró exhorto á  uno de los Juzgados de Sevilla, á fin de que el. 
Alvarez Jiménez declarase bajo juramento á tenor de la liqui
dación y carias presentadas, y no habiendo podido tener efecto 
dicha diligencia por la ausencia é ignorado paradero de aquel, 
se entabló á continuación del citado juicio ejecutivo la corres
pondiente demanda ordinaria de mayor cuantía, en la cual se 
solicitó á lo principal se sustanciara y tramitara con arreglo á 
derecho, y en definitiva se condenara al propio Alvarez Jime- 

1 nez á que pagase á D. Pedro Serra y Soler 13.234 reales 68 cén
timos que le es en deber por el concepto expresado; y de cuya 
demanda, mediante el ignorado paradero del referido Alvarez, 
se practicó la citación y emplazamiento por medio de edictos; 
y como no haya comparecido á  contestarla, se ha presentado 
escrito por el Procurador Chicano acusándole la rebeldía y so
licitando se le haga un segundo llamamiento en la misma for
ma que el anterior y por término de 40 dias, mitad del que le 
fué concedido anteriormente, y en su virtud ha recaído la si
guiente

Providencia del Sr. Rodríguez García.—Cádiz 1.® de Julio 
de 1882.—Por presentado con los periódicos y reintegro que se 
acompaña, al cuál se ponga las oportunas notas. Se há por acu
sada la rebeldía á D. Hilario Alvarez Jiménez, y  con sujeción 
al art. 628 de la ley de Enjuiciamiento civil, é ignorándose su 
domicilio, hágase un segundo llamamiento por la mitad del 
término que le fué concedido anteriormente conforme se soli
cita; y para que tenga efecto la notificación, practíquese esta 
por medio de cédula qué se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial d̂e la provincia. Así lo decretó y firma el señor 
Juez; doy fé^Rodriguez García . = Ante mí, Manuel Ruiz.

Lo relacionado más por menor aparece de los autos de su 
razón, y la providencia inserta está conforme con su original 
en el mismo, á que me remito. Y no constando la actual resi
dencia y paradero del referido D. Hilario Alvarez Jiménez, de 
conformidad con lo prescrito en el art. 269 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se practica la notificación de la providencia 
preinserta por lo que respecta á dicho individuo por medio de 
la presente cédula, y para su inserción en los periódicos oficia
les formalizo la presente que firmo en Cádiz á 1.° de Julio 
de 4882.=E1 actuario, Manuel Ruiz. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital, dictada ante mí en 
los autos de testamentaría concursada de D. G abriel López 
Martínez, Marqués de López Martínez, se convoca á todos los 
acreedores á la misma junta general para el nombramiento de 
Síndicos y convenir sobre si la tramitación que ha de darse a 
los autos ha de ser con arreglo á la antigua ó nueva ley de 
Enjuiciamiento civil.

El acto tendrá lugar en la sala de audiencias de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 40, plaza 
Pozo de las Nieves, á la una de la tarde del dia 19 de Agosto 
próximo; advirtiéndose á los acreedores que hasta la fecha no 
se han personado en los autos, deberán presentar en la junta 
el título justificativo de sus créditos; apercibidos que caso con
trario no serán admitidos.

Cádiz 26 de Julio de 4882.=Salvador de Asprer. —P
CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto, y á virtud de exhorto del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Belen de la ciudad 
de la Habana, se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Servando Romero Hoyos, natural de 
Cádiz, soltero, de 50 años de edad, empleado en Ta ma
rina, hijo de D. Servando y Doña Lutgarda, y que falleció en 
la Habana el dia 23 de Octubre de 1880, á fin de que (Lentro del 
término de 20 dias, contados desde la inserción dol presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en dicho Juzg ado y autos 
de abintestato del D. Servando Romero á hacer u?4o de su de
recho con los documentos que lo justifiquen; apercibidos de 
que en otro caso les parará é l perjuicio que haya, lugar.

Dado en Cádiz á 26 de Junio de 1882,=Edur¿rdo Bazaga.=  
José M, Escassi. —P

CARTAGENA.
-0. Joaquín Girón y Jiménez, Jaez de primera instancia áe 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, liáuia y emplaza á un tal Juan 

Galindo, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, pará que en el termino de 40 dias, 
que empezarán á contarse desde la pub licac ión  del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado ap resta r cierta declaración en causa que 
estoy iastruyendo sobre lesiones á José Prieto; apercibido que 
de no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Cartagena á  31 de Juíio de 1882.=Jaaquih G iro n .=  
Por su mandado, Manuel Belda.

CEBREROS.
D. Carlos Biaz Flores, Juez municipal de esta villa de So

breros, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria mando á todas las Autoridades 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de un 
caballo pelo negro, de nueve á 40 años de edad, bastante fuerte, 
entero, de siete cuartas ménos dos dedos de alzada, con una 
oreja un poco despuntada, tiene ios cascos bastante vidriosos 
y un lunar en uno de los costillares, y una burra pelicana de 
siete años de edad, herrada de las manos, de la pertenencia de 
Mariano Diaz y Víctor Jaro, vecinos de Fresnedilla, que han 
sido hurtadas en la noche del 12 del corriente de un prado de 
aquella jurisdicción y sitio de las eras, haciéndolo también de 
las personas en cuyo poder se encuentren, á ménos que acre
diten su legítima procedencia; pues así lo he acordado en causa 
que con tal motivo se instruye.

Dada en Cebreros y Julio 28 de 4882.=Cárlos Diaz F lores,=  
Por su mandado, Mateo Perez.

FERROL.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la eiudad y partido del Ferrol.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Raimundo 

Fernandez y Fernandez, alias Cabi, hijo de José y María, natu
ral y vecino del Concejo de Grado, partido de Pravia, en la pro
vincia de Oviedo, de 24 años de edad, soltero, soldado que fué 
de infantería de Marina, y cuyas señas personales se consig
nan á continuación, para que dentro del término de 10 diast 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado y sala de audiencia para 
notificarle la sentencia firme dictada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de la Coruña en causa seguida de oficio 
contra el mismo y otro por lesiones á un guardia municipal, y -  
ser puesto á disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia al objeto de extinguir su condena; previniéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca y captura del indicado pe
nado, poniéndolo á disposición de este Juzgado, si fuese habi
do, con las seguridades convenientes.

Dada en Ferrol á 28 de Julio de 4882.=Jesús Ferreiro y 
Hermida.=De órden de S. S., Bernardo Moreno.

Señas personales del penado Raimundo Fernandez.
Estatura regular, su frente espaciosa, pelo castaño, cejas 

idem, ojos garzos, nariz larga, boca regular, barba poblada, 
color bueno.

HUERCAL-OVERA.
D. Manuel Pablo Gómez y López, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.).
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Ur- 

rea Gallegos, José y Cristóbal Gallegos Sánchez, vecinos de Ar
boleas, solteros y residentes en el Royo Aceituno, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término de 45 dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
contra los mismos por delito de lesiones.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y mando á 
los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, y los pongan á disposición de este Juzga
do en el caso de ser habidos.

Huercal-Overa 45 de Julio de i882.=Manuel P. Gomez.= 
Por mandado de S. S., el actuario, Juan Asensio.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal é interino de

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Montoya^ 

conocido por Joselito, vecino de Sevilla* gitano, como de 8% 
años de edad, moreno, con patillas, do regular estaturarmásT. 
bien un poquito bajo de cuerpo, delgado y cuyas demás eir - 
cunstancias se. ignoran, para que dentro fiel término de 2&dir*s, 
siguientes al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i i ,  comparezca en este Juzgado, situado en la  placeta 
alta de la Casa de Justicia, que sitúa en la plaza de Alfríaso XII, 
á responder á  los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y Antonio Montoya Grareés, álias Papel, se instruye por 
tentativa de hurto de caballerías á D. Agustín Ter&n; aperci
bido que si no lo verifica le  parará el perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y Tequiero á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del José Montoya; y  conseguida, de
jarlo en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 26 de Julio de 4882.=Miguel Rendon y  
Castro.=*Por su mandado, Francisco de Paula Melero,
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D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal y accidental de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á cuatro hombres 
desconocidos, cuyas circunstancias y señas se ignoran, los 
cuales en unión de Juan González Díaz, alias Cañamón, hurta
ron dos hogazas de pan en la mañana del SO de Mayo último á 
Salustiano Porto Ledo de la carga que llevaba por la plaza de 
San Juan, cuyos sujetos, al ver á un agente de orden público 
que acudió á prestar auxilio, se fugaron, dejándose uno de 
ellos un sombrero de anchas alas de paño negro, para que den
tro del término de 15 dias, siguientes al en que aparezca la 
presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa que 
se sigue por hurto contra el Juan González; apercibidos que si 
no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los referidos cuatro hombres; y 
conseguida, dejarlos en la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 31 de Julio de J888.=Miguel Rendon 
y Castro.=Juan B. Romero.

LA BAÑEZA.
D. Francisco Javier Lapoya, Juez de primera instancia del 

partido de La Bañeza.
Por la presente se cita y llama á Gregorio San Pedro Cas

tellanos, hijo de Santiago y Micaela, natural y vecino de Huer- 
ga de Frailes, de 41 años de edad, casado, jornalero, que no 
sabe leer ni escribir, cuyas señas personales son: estatura cor
ta, pelo negro, ojos azules, barba paca, cara larga, nariz y boca 
regulares, y viste al estilo del país, cuyo individuo se ausentó 
de su pueblo en mediados de Mayo último, ignorándose el pun
to ó comarca á que se dirigiera; previniéndole que de no pre
sentarse en este Juzgado á ser notificado de la sentencia dicta
da en la causa que de oficio se le sigue por hurto de tablas á 
Bonifacio Rodríguez, en el término de 10 dias, que se comen
zará á  contar desde la inserción de este requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á 
la captura y conducción del indicado sujeto á disposición de 
este Juzgado, como se ha acordado en la expresada causa.

La Bañeza á 86 de Julio de 1888.===Francisco J. Lapoya.= 
Be ¡su orden, Tomás de la Poza.

LA CAROLINA.
Por providencia del Sr. Juez de este partido, dictada en cau

sa contra Juan Moreno Perez y José Martinez sobre lesiones, 
se ha acordado la comparecencia en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia del Juan Moreno Perez.

Y con el fin de que lo acordado tenga cumplido efecto formo 
la presente; apercibiendo al Moreno Perez que S i  fió compare
cer en este Juzgado, que tiene su audiencia en la cárcel públi
ca, dentro del término de 10 dias, contados desde la fecha en 
que la presente sea inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, le parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 84 de Julio de 1888.=Franeisco de Mora.
LIRIA.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Ra
món Tadeo y Aragó, álias Perols, hijo de Manuel y Agustina, 
de 86 años de edad, natural y vecino de Villamarchante, labra
dor, instruido, para que dentro de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia en la causa contra el 
mismo sobre hurto de frutos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á  la captura y conducción á las cárceles de este partido de di
cho sujeto.

Dado en Liria á 89 de Julio de 1888.=*Francisco Palau .=  
Francisco Martinez.

LOGROÑO.
,,D. Faustino García Sarriá, Juez de primera instancia de 

Ld’groño y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Aquilino Romero, de edad como de 14 años, estatura baja, 
tiene un humor en los ojos y alguna costra en la nariz, bajo de 
color, que viste chaquetón y pantalón muy ajados de paño, bo
tinas de goma en muy mal uso y gorra con visera; y á otro su
jeto, cuyos nombres se ignpran, conogido por el apodo de Cala- 
horrano, edad como de 14 á 15 años, estatura regular, cara re
donda, ojos garzos, nariz regular y color bueno, que viste blusa 
azul, pantalón blanquecino, boina azul vieja y alpargatas blan
cas cerradas, para que en el término de 15 dias comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa por hurto en edificio destinado al culto religioso; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares ó individuos de la policía judicial, que si fueren » 
habidos dichos sujetos se proceda á su detención, conduciéndo
los á la cárcel de este partido conforme se tiene acordado en 
mencionado procedimiento.

Dada en Logroño á 88 de Julio de 1888.«==Faustino García 
Sarriá.*=Por su mandado, Gandido Burgo.

LOGROS AN.
D. José García y Romero de Tejada, Doctor en Jurispru

dencia, y Juez de primera instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres sujetos desco

nocíaos, cuyas únicas s5ñas son: el gastar sombraros de aia¿? 
anchas, casco alto, parecidos k los talaveranos, que á las once 
de la noche del dia 18 de Junio próximo pasado atravesaron 
por la era del Alisillo, término de Cañamero, dos á pié y uno 
montado en bestia mular, regresando á la hora próximamente 
ya montados todos en caballerías mayores, para que en el tér
mino de 80 dias se presenten en la sala-audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
criminal que en su contra se instruye por hurto de dos caba
llerías mayores propias de D, Tomás García Mirasierras, veci
no de Cañamero.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado de las citadas caballe
rías, cuyas señas se anotan á continuación, remitiendo tam 
bién á los sujetos en cuyo poder se encuentren referidos semo
vientes, siempre que no justifiquen su legítima adquisición.

Dado en Logrosan á 87 de Julio de 1888.=José García Ro- 
mero.=Por su mandado, Eduardo Maza. ]

Señas de las caballerías hurtadas.
Una jaca negra, pelicana, algo cascorva, sin hierro, como 

de seis cuartas de alzada, cerrada, y en los menudillos de los 
piés y manos muchas cerdas.

Otra jaca colorada, cenceña, como de seis cuartas y media, 
de tres años, con una estrella pequeña en la frente.

LLANES.
D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de primera instancia de 

la villa de Llanes y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Santiago Sier

ra García, de 88 años, soltero, hijo de D. José Antonio y Doña 
María del Rosario, natural y vecino del pueblo de Arenas, en 
•el Concejo de Cabrales, para que en el término de 10 dias se 
presente en las cárceles de este partido.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca del citado Sierra García; y caso de ser habido, á su de
tención y prisión donde quiera que se hallare, trasladándole 
con las seguridades debidas á dichas cárceles y á disposición 
de este Juzgado; pues así lo tengo dispuesto para dar cumpli
miento á un exhorto recibido del Juzgado de Sagua la Grande.

Dada en Llanes á 31 de Julio de 1888.=Manuel Fernandez 
Ladreda.=El actuario, Gaspar Sordo González.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Monroy, Juez 

municipal é interino de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llama á D. José Poresga- 
le.tt, cuyas demás circunstancias personales y paradero se ig
nora, así como también á la persona que el dia 18 del actual se 
le perdiese una petaca que contenia tres billetes del Banco de 

{España, dos de 50 escudos cada uno y el otro de 100, para que 
en término de 10 dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en causa criminal; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 87 de Julio de 1888.=*Manuel Monroy.=De su ór- 
den, Pedro López.

M ABRI D.-BUEN AVISTA.
D. Gregorio Rizo, Juez de primera instancia interino del 

distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Sisto Hernández, cuyas demás circunstancias se ignoran, que ha 
vivido en la Glorieta de Bilbao, núm. 3, piso cuarto, y cuyo ac
tual paradero también se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en causa criminal que contra el y otros me hallo ins
truyendo por estafa á varios abonados del teatro del Príncipe 
Alfonso; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorides, así 
civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia del 
paradero del D. Sisto Hernández lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 89 de Julio de 1888.==Gregorio Rizo.= 
Por su mandado, y por mi compañero Mazorra, Bonifacio 
Guillen.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la misma, dictada en los autos 
que sigue Doña María del Cármen Blanco sobre que se la de
clare pobre para litigar contra Doña Narcisa García del Pozal 
y herederos de D. Basilio Ortiz y Portales, se cita y emplaza 
por medio del presente edicto á D. Manuel, D. Basilio, Doña 
Cármen, D. Antonio y D. Javier Ortiz, como hijos y herederos 
del D. Basilio Ortiz y Portales, para que dentro del improro- 
gable término de nueve dias se personen en dichos autos por 
medio de Abogado y Procurador para oponerse á la expresada 
pretensión; bajo apercibimiento de que trascurrido el término 

 ̂ éin verificarlo, se dará á ios autos el curso que corresponda y 
les  ̂parará el perjuicio que haya lugar, 
í Madrid 1.* deAgosto de 1888 = V .• B #=:Gomez.=El actua
rio, por mi coinpañero. Orche, Siafonano V. Revilla» —~P

; D. Julián Gómez y García,Magisteado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera lnstancia del distrito del Cen
tro detesta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique García de Navarrete, de 80 años de edad, soltero, cochero, 
que en 16 de Noviembre de 1881 habitaba en el piso quinto de 
la casa núm. 87 de la calle del Doctor Fourquet de esta villa, y

j cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para' qüfi dentro del 
término de do dias, contados desde el siguiente aJ de la inser- 
c.ion en los periódicos oficiales de esta Corte de Ja presente, 
coi/iparezea en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
respo.'nder á los cargos que le resultan en causa que s e  le sigue 
y á otrU por el delito de falso testimonio en causa crhninal y 
pára que preste declaración indagatoria; bajo apercibinniento 
al mismo q.ue de no comparecer será declarado rebelde, p a g á n 
dole el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á la.s Autoridades civiles y militares y encargo á losr 
individuos de la ronda judicial y Guardia civil que proceda*-# ,á 
la busca, captura y detención en la cárcel de hombres de 
villa del referido procesado Enrique García de Navarrete, el 
que pondrán á disposición de este Juzgado, y al que darán cono
cimiento.

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 188^.=Julian Gome‘Z.=» 
Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanci’b 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, ljama y em« - 
plaza á los que se crean con derecho para oponerse á la libera
ción de una obligación de 10.000 rs., constituida por D. Dioni
sio Bernard en favor de D. Juan Domingo y otros, según escri
tura de 11 de Setiembre de 1769 ante Domingo Martin; y de um 
censo de 88.000 rs. en favor de la memoria de D. Juan Francis—' 
co de Seva, que pesan sobre la casa de la cal e de San Onofre de 
esta Corte, números 10 moderno, 84 y 85 antiguo, manzana 346, 
á fin de que en el término de 15 dias se presenten á deducirla, 
en forma ante este Juzgado; apercibidos que de no verificarla' 
se decretará la cancelación y les parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Madrid 31 de Julio de 1888.—V.# B.*=^Llano.—E l actuario». 
Justo Navarro. . X—133

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se sacan á pública su
basta, que tendrá lugar en la sala de audiencia del mismo el 
dia 16 del actual, y hora de las nueve de su mañana, diferen
tes bienes muebles de las tiendas de zapatería, propias de Don 
Antonio Colomina, situadas en la calle de las Hileras, núme
ro 4, con vuelta á la plaza de Herradores, en precio do 336 pese
tas; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de esta suma y sin que el que la haga no 
consigne el 10 por 100 de ella, y que los bienes están en poder 
de los depositarios D. Patricio Hernández, que vive en la calle 
del Olivo, núm. 8, cuarto principal, y el D. Antonio Colomina, 
que habita donde están situadas las tiendas, los que los exhi
birán á los solicitadores que lo tengan por conveniente.

Madrid 8 de Agosto de 1888.—V.* B.°«==Santana.—=El actua
rio, Valentín Ballester. X—137

MADRID.—UNI VERSI DAD.
D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal ó interino de p ri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Virba y Te

resa Riera, que habitaron en esta Corte, calle de Don Felipe, 
número 8, buhardilla, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 10 dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
en dicho Juzgado de primera instancia á responder de los car
gos que les resultan en causa criminal que contra los mismos 
se sigue por sospechas de hurto de ropas á Ramona González; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y e* nombre de S» M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen eficaces diligencias para 
la busca, captura y detención en las cárceles carrespmdientes 
á mi disposición de los indicados sujetos; siendo el Pedro de 
estatura más bien algo baja, como de 37 años de edad, algo ru 
bio, de carnes regulares, ciego, y como tal implora la caridad 
pública, y la Teresa que acompaña ai anterior es de estatura 
regular, color blanco sano, en buenas carnes, ojos un poco 
azules.

Madrid 89 de Julio de 1888.««Juan Ignacio Crespo.=Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

MALAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito de la Alameda de esta capital, etc.
Por virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Vi

cente Oleas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de 80 áias, contados desde la 
inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á  responder á  
los cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el 
mismo sobre disparos de arfcias de fuego; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; y encargo á to
das las Autoridades y dependientes de policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido Vicente Oleas; y caso da 
ser habido, quede en la cárcel pública á disposición de esta 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 88 de Julio de 1888.**!uaa 
Ricoy.-»Por mandado de S. S., Rafael Witemberg Solano.

MÁ.LAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia* 

del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ante-* 

nio Jiménez Domínguez, natural de Osuna,Iquejfuó de esta ve
cindad, casado, de edtó 51 años, dueño que¡fué en esta ciudad 
de un oafé cantante, cuyas demás circunstancias y’domicilio ge 
ignoran, porque á pegar de isa diligencias practicadas @n au



 422        4 Agosto de 1882. Gaceta de  Madrid. =Núm. 216.
 

^usca no lia sido hallado, para que en el término de 30 dias, & ¡ 
contar desde su publicación respectivamente en la G a c e t a ,  d e  j 
M a d r i d  y Boletín oficial do esta provincia, se presente en esta ¡ 
cárcel á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le ha seguido en este Juzgado sobre disparo de arma de luego 
y lesiones á Francisco Rodriguen Moya no, según así lo tengo 
mandado en la misma por mi providencia de este día; bajo 
a p e rc ib im ie n to  de que en su defecto será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial se sirvan proceder á la 
tasca  y captura de dicho procesado, haciéndolo conducir á es
ta  cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 4882.--Fran- 
<ñsco Pinos y Quintana.=Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo.

MARCHENA.
D. Nicomedes Rodruejo y García, Juez de primera instan

cia de este partido.
Hace saber que jubilado el Notario de Arahal D. José María 

Roldan y Laina por Real órden de 18 del actual, se anuncia la 
vacante y se convoca á los que deseen obtenerla por oposición 
para que presenten sus solicitudes á la Junta directiva del Co
legio notarial de Sevilla en el improrogable plazo de 40 dias, á 
contar desde el anuncio en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de 
las provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva y Córdoba, presentan
do además los documentos prevenidos en el art. 10 del regla
mento general para el cumplimiento de la ley de 28 de Mayo 
de 1862 sobre la constitución del Notariado; con obligación en 
quien la obtenga de satisfacer á dicho Notario jubilado la pen
sión vitalicia de 2oG pesetas al año pagadas por mensualida
des vencidas. Por cuanto así lo he mandado á virtud de órde
nes superiores en el expediente que se instruye para la provi
sión de diel a Notaría.

Marchena 26 de Julio de 4882.=Nicomedes Rodruejo.=Por 
mandado ce S. S„ Enrique Serrano.

OLVERA.
D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Moreno 

González, alias Peludo, natural y vecino de Arriate, hijo de 
Cristóbal y de Francisca, de 67 años de edad, casado, jo rn a le ^  
de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cara 
redonda, barba entrecana, para que en virtud á no haber sido 
hallado en su domicilio é ignorarse su actual paradero, se pre
sente en la cárcel pública de esta cabeza de partido dentro del 
término de 20 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  fin de notificarle la senten
cia firme recaída en causa que se le ha seguido por el delito de 
hurto de caballerías, y cúmplala pena de tres meses de arresto 
mayor que le ha sido impuesta; apercibido de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la Compilación general de las disposiciones 
vigentes en materia criminal.

Ala vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.) 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de primera instancia^ 
individuos de la policía judicial, Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad, que procedan á la busca y captura del 
Moreno González; y si se consiguiese, lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Olvera á 20 de Julio de 4882.=Reinaldo Espone- 
rá.*»Por su mandado, Eduardo Camacho.

OSUNA.
D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y ante la fé 

del que refrenda se instruye causa criminal de oficio por hurto 
de cuatro caballerías de la propiedad de Javier Robles Martí
nez y Juan Tomagones Rivera, verificado en la noche de 5 del 
actual en terrenos denominados Majada-honda término m u
nicipal del Saucejo, y como no haya sido habida más que una 
de aquellas bestias, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás individuos de la policía judicial para que 
ordenen los primeros y practiquen los segundos cuantas dili
gencias les sugiera su celo encaminadas á averiguar el pa
radero de indicadas caballerías, cuyas señas al final se expre
san, poniéndolas á disposición de este Juzgado caso de ser ha
bitas, así como á las personas á quienes se le ocuparen todas 
ó cualquiera de ellas si np acreditan cumplidamente su legíti
ma adquisición.

Dado en Osuna á 26 de Julio de 4882==José Domínguez y 
Herraiz.=El Escribano, Manuel Moreno Yañez.

Señas de las caballerías.

Una burra rucia oscura, de siéte años, buena alzada, tiene 
ambas orejas rasgadas, sin hierro.

' Uña iuula cerrada, castaña oscura, mediana, herrada en el 
anea izquierda con úna G al revés, y próximo al hierro un tu
mor del volúmen de un huevo.

Y ufF rúeho entero, dé dos años, con buéha alzada, rucio 
oseuroryJih hiérro. r ' r '

PADRON
Por la presente hago saber que en la causa que se instruye 

sobre desobediencia al Alcalde de esta villa, atribuida & Don 
Inocencio Quiniela, se acordó recibir declaración á  D. Alfonso 
Art4ms|av^dno de esta yilla, cuyo actual pagadero «Pignora* 
por Jo que ̂ se ̂ acordó la siguiente providéácíat > ^

«A la causa de su razón y en atención á que se ignora el 
domicilio actual de D. Alfonso Artiine, cítese á medio de eé-

i dula que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y Ga- 
I CETA DE M a d r i d ,  á  fin de que se presente en esta sala de 

audiencia á  rendir la declaración acordada dentro del término 
de 40 dias; advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Lo mandó y rubrica S. S. D. Ricardo Labaca, Juez de pri
mera instancia.

Padrón Julio 27 de 4882.=Esta rubricada.=Vilar.»
Y en su consecuencia, yo Escribano cito en forma al Don 

A lfo n s o  A r time; advertido que de no verificar dicha concur
rencia le parará el perjuicio que haya lugar en derecho,.

Padrón Julio 29 de 1882.—El actuario, Antonio Vilar.
PALMA DE MALLORCA.—LONJA.

D. Victorio Andrés Catalan, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaze á 
Pedro Obrader y Obrador, álias Oodrat, hijo de Bartolomé y de 
Francisca, natural y vecino de Felanitx, de 48 años de edad, 
soltero, jornalero, y cuyo domicilio hoy se ignora, para que 
dentro del plazo de 40 dias, que por único término se le seña
la, comparezca ante este dicho Juzgado y oficio del infrascrito 
Escribano á prestar declaración en la causa que se le sigue por 
robo de algunas prendas de vestir y un saco con almendras, 
ejecutado en la finca nombrada Real Patrimonio, situada en el 
Terreno; pues de no efectuarlo le parará el perjuicio que en de
recho proceda.

Palma 22 de Junio de 4882. =• Victorio Andrés.=Pór su man
dado, Jorge Perelló.

D. Victorio Andrés Catalan, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Pedro Obrador y Obrador, álias Oodrat, hijo de Bartolomé y de 
Francisca, natural y vecino de Felanitx, y cuyo domicilio hoy 
se ignora, de edad de 18 años, soltero, jornalero, para que den
tro el plazo de 40 dias que por único tiempo se le señala com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del actuario infrascrito 
para ampliarle su indagatoria en la causa criminal que se le 
sigue por hurto de dos panes, un puñado de higos secos y otro 
de aceitunas, ejecutado en una casita inmediata á la Porrasa, 
del término de Galv.iá; pues de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho proceda.

Palma 22 de Junio de 4882.= Victorio Andrés.= Por su 
mandado, Jorge Perelló.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 

y su partido.
Hace saber que en este Juzgado y  Escribanía del que re

frenda, el Procurador D. Pablo García, á nombre y con poder 
bastante de D. Tiburcio Echandi y Gelayeta, vecino del lugar 
de Almandoz, en el Valle de Bastan, ha promovido juicio de
clarativo de mayor cuantía contra cuantos se crean con opcion 
á los bienes que debieron constituir el vínculo que mandó fun
dar en el expresado pueblo D. Pedro de Jáuregui en su testa
mento otorgado en 43 de Octubre de 4761 ante el Escribano 
D. Pedro José Echeniqui, con el objeto de que se declare que 
corresponden al demandante en plena propiedad y dominio y 
con el carácter d3 libres todos los bienes referidos, y determi
nadamente ocho acciones del Banco de España, números 54.427 
al 51.434, y el residuo de 400 pesetas, núm. 40, habiéndose dic
tado la providencia siguiente:

«Providencia del Sr. Juez Orive.—Pamplona 15 de Julio 
de 1882.—Por presentada la anterior demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía con el poder, documentos y copia, y 
se confiere traslado de aquella á cuantos se crean con derecho 
á los bienes que debieron constituir el vínculo que mandó fun
dar D. Pedro de Jáuregui, á quienes se citará y emplazará por 
medio de edictos que se fijen en esta ciudad y pueblo de Al
mandoz y se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, para que dentro de nueve dias impro- 
rogables comparezcan en los autos, nersonándose en forma.

Lo acordó y firma S. S., doy fé.=Javier de Orive.==Ante mí, 
Primitivo Ezcurra.»

En su consecuencia, por el presente se cita y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á los bienes que constitu
yeran el vínculo mencionado, para que en el término prefijado 
al efecto comparezcan en los autos personándose en forma.

Dada en Pamplona á 17 de Julio de i 882.-= Javier de Ori- 
ve.^=De su órden, Primitivo Ezcurra. X—436

PUEBLA DE ALCOCER.
D. Dionisio Sánchez de las Matas, Juez de primera instan

cia de esta villa de Puebla de Alcocer y su partido. ~
Por el presente hago saber que en los autos que se siguen 

en este Juzgado á instancia de Doña Ignacia Viliarejb y otros 
so^re mejor derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
servidera en la parroquial de esta villa, fundada por Juan 
Sánchez de Fernando Alonso, por providencia de 40 del actual 
se ha acordado convocar á junta á los interesados en aquéllos, 
señalándose para dicha junta el dia 49 de Agosto próximo ve
nidero, á las diez de su mañana en la sala-audiencia de este 
Juzgado, prévia citación de dichos interesados; y habiendo fa
llecido Diego Rodríguez Murillo, vecino de Esparragosa de 
Lares, uno de repetidos interesados, ó ignorando dónde se ha
llen sus herederos José y Ana Rodríguez González, en provi
dencia dél ^ ia  de ayer 4ié acordado citarlos por medio dél pré
sente, que se fijaríPeti loésitiés públicos de esta villa y se in
jertará además e n  el Boletín oficial de esta provincáay G a c e t a  
ÚH~MADRm, á  fin de que el día y iiora designados concurran 
porsíóp0rm édiode*áptaei^dosá la junta’ referida.

Dado en Paébla de Alcocer á 28 de J uliode 4882.«=Dionisio 
SaSohfe de Iw  su órdéh, Alfonso del Rio.-^F

PUENTE BEL ARZOBISPO.
El Sr. D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Estanislao Ramírez Ubeda, Jefe de la Estación del ferro-carril 
del Tajo que ha sido en Oropesa, para que en el término de 
10 dias comparezca en este Juzgado para ser indagado en la 
causa que se le sigue por hurto ó sustracción de muebles; y de 
no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Encargando á las Autoridades é individuos de la policía ju
dicial procedan á  la busca y captura, poniéndole á disposición 
de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en expresada causa.

Dada en Puente del Arzobispo á 31 de Julio de 4882.=Ino- 
cencio Estéban.=El Escribano, Manuel Quircga.

RAMBLA.
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa de la Rambla.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un gitano, cuyo 

nombre y paradero se ignora, que en la noche del 21 al 22 del 
actual sustrajo do una haza del término de Santalla, y sitio 
islas del Rio de Monturque, un mulo cuyas señas se fijarán á 
continuación, dejándose en su lugar una yegua cuyas señas 
también se expresan, para que en el término de 40 dias, si
guientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye con tal motivo; bajo apercibimiento de que en otro paso 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, indivi
duos de la Guardia civil y demás funcionarios que constituyen 
la policía judicial, para que y caso de tener noticia del para
dero del referido gitano, cuyas señas también se dirán, proce
dan á  su detención y remisión á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
ocupándosele asimismo el mulo sustraído si se encontrase en 
su poder ó en el de alguna otra persona.

También se hace público y notorio el hallazgo de la yegua 
referida, para que el que se crea dueño de ella, comparezca en 
este Juzgado en el mismo término á reconocerla y á prestar la 
oportuna declaración.

Dada en la Rambla á 28 de Julio de 4882.=*Víctor Feijóo y 
Santalla.=El actuario, por hallarse en uso de licencia mi com
pañero López, Celestino Aguilar.

Señas del gitano.
Estatura alta, delgado, como de 45 á  50 años, moreno claro, 

barba canosa, sin Afeitar; viste pantalón y chaqueta dátala 
blanca como de hilo de lava, con unas tijeras en la cintura.

Señas del mulo sustraído.
Pelo pardo claro, manchas blancas en el lomo y costillares . 

del trabajo del aparejo, cerrado, mediano y sin hierro, de la 
propiedad de José Castilla Ruiz.

Señas de la yegua encontrada.
Pelo colorado, cerrada, muy seca, herrada en el cuarto tra 

sero, y toda llena de arestín.
SAN ROQUE.

D . Leopoldo Candarías, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco García Ley va, hijo de Francisco y dé Francisca, natural 
y  vecino de esta ciudad, de 24 años de edad, soltero, panadero, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta 
referida ciudad á cumplir la pena que le ha sido impuesta en 
causa por contrabando.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen diligencias en su 
busca, remitiéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en la ciudad de San Roque á  26 de Julio de 4882.==* 
Leopoldo Gandarias.=*=Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SANTOÑA.
D. Antonino Liaño Villar, Escribano actuario de Santoña y 

su partido.
Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado y 

por m i testimonio se sigue sobre lesiones en riña tumultuaria 
entre otros contra Gonzalo González, se ha dictado la requisi
toria que literalmente dice:

«Requisitoria.—D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del partida de Santoña.

Por la presente, no habiendo sido hallado en su domicilio 
y por ignorarse su paradero se cita, llama y emplaza á Gonza
lo González Suárez, natural de Llanera, Ayuntamiento de Po
sada, provincia de Oviedo, de 36 años de edad, soltero, hijo de 
José y Manuela, jornalero/vsin apodo y sin instrucción, y es 

1 además de estatuía baja, color moreno, pelo negro, nariz regu- 
h lar, ojos cástátas, 16árba poco poblada; viste boina azul á la 

cabeza, blusa color azul, camisa á rayas encarnadas, pantalón 
de paño rojizo y borceguí de becerro; y se le cita para que en 
el término de 40 días, siguientes á la inserción de esta requi- 

: ¿itüria en el Boletín oficial de esta provincia y la dé Oviedo y * 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgádo y  Escribanía 
del actuario que refrenda á nombrar Abogádo y Procurador 
que W defienda y represente respectivamente en la causa que 

Y. se le sigue sobre lesiones en riña tutúultúaríá; 'apercibido qutr 
de no verificarlo sé le declarará jebelde, parándole el perjuicio 
que?toya lúgar en dereeho.

,.̂ 1 mismo tiempo, en nombre de S. M» el Rey (Q. BL G.)»
£ i bortoá toáas ia&Autcridades, así civiles como judiciales y mili-



Gaceta de Madrid.=Núm. 2 16. 4 Agosto de 1882. 423

tares, individuos de la Guardia civil y funcionarios que consti
tuyen la policía judicial que tengan noticia del paradero del 
referido procesado Gonzalo González,procedan inm ediatam en
te  á su captura y conducción á la cárcel de este partido, ponién
dolo a disposición de este Juzgado.

Dada en Santoña á 83 de Julio de 1888.=Juan Antonio H i- 
dalgo ,= P or su mandado, Antonino Liaño.

Conviene con el original que obra en la causa de su razón*
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo la pre

sente que firmo en Santoña & 83 de Julio de 1888.=Antonino 
Liaño.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis

tr ito  de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  Al

berto Oliveros Jiménez, natural de Cádiz, de esta vecindad, sol
te r o ,  sastre y  de 8 5  años de edad, para que en el término d8 1 0  
¿ias, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial, se persone en este Juzgado á oir 
notificación, citación y  emplazamiento en la causa que contra 
el mismo se lia seguido por robo; apercibido que pasado dicho 
térm ino sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole ade
m ás el perjuicio á que diere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, que tuvieren noticias del paradero del mismo, lo 
presenten en este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 87 de Julio de 1888.==José González Ca
beza.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Perez Porto.]

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José García Cabello, 

hijo de Manuel y de Ana, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, zapatero y de 88 años, para que en el término de 80 dias 
comparezca en este Juzgado á am pliar la declaración inquisitiva 
que tiene prestada en causa que contra el mism© se sigue por 
resistencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligencias en su busca; y habido 
que sea, lo comparezcan en este dicho Juzgado al objeto expre
sado.

Sevilla 89 de Julio de 1888.=Antonio Perez V entana.=E l 
actuario, Emilio Ruiz.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Mannel Sánchez Pizjuan, Juez accidental de prim era 

instancia del distrito de San Ram an de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 

Tendilla Bravo, natural de Alcalá de Henares, hijo de Antonio I 
y  Justa, soltero, barbero, de 86 años de edad, vecino de Madrid, 
para que en el término de 15 dias que empiezan á contarse des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á cumplir la prisión subsidiaria que le corres
ponda por la falta de pago á la cantidad de 150 pesetas de m ul
ta , que como accesoria á la pena principal que le fué impuesta 
en causa seguida en este Juzgado al Tendilla le resta que 
cumplir; y  se le apercibe que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re*- 
quiero á las Autoridades civiles y m ilitares y demás agen
tes de aquellas, á que caso de tener noticias del paradero de d i
cho penado, lo capturen y rem itan á la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Sevilla 84 de Julio de !888.=M anuel Sánchez Pizjuan.-=El 
Escribano actuario, Ricardo Rubio.

D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito de San Román de esta capital.

En virtud de la persone se cita, llam a y emplaza á F ra n 
cisco Armesto Bermudaz, conocido por el Muerto, de esta ve
cindad, sin que consten otras circunstancias, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta capital 
con el fin de recibirle declaración inquisitiva en la causa1 que 
se le sigue en este Juzgado por hurto de un reloj y cadena de 
p lata á Gasto Fernandez y Martinez; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho término se le declarará contumaz y rebelde y 
la  parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, G uar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practiquen 
diligencias en solicitud del Francisco Armesto Bermudez, co
nocido por el Muerto, y habido procedan á su detención y con
ducción á la cárcel de esta capital á mi disposición al fin ántes 
indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 28 de Julio de 1882.=M a- 
nuel Sánchez P iz juan .= E l actuario, Ma nuel de Moya.

D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito de San Rorean de esta capital.

n v irtu d  del presente se cita, llama y emplaza al conocido 
por achirulo, sin que consten otras circunstancias, para que 

en e term ino  de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se per
sone en la cárcel pública de esta capital con el fin de recibirle 

eclaracion inquisitiva en la causa que se le sigue en este Juz
ga o por atentado; apercibiéndole que de no verificarlo en d i- |

cho término se le declarará contumaz y rebelde, parándote el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judieial practiquen d i
ligencias para la busca del referido, y habido procedan á su 
prisión y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado á los fines indicados.

Dado en la ciudad de Sevilla á 89 de Julio de 1888.=Ma- 
nuel Sánchez Pizjuan.—El actuario, Manuel de Moya.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal é in te

rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mannel Peruyera 
Perez, natural de Santa Eugenia, de esta vecindad, que vivió 
calle de Pedro Miguel, núm. 6, soltero, del comercio, de 38 años 
de edad, para que en el término de 80 dias, contados desde que 
aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria recaída en 
causa que contra él se siguió por hurto, y cumplir la condena 
que se le impone; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares practiquen diligencias en la busca y captura del Manuel 
Peruyera; y habido que sea, lo constituyan en prisión en la 
cárcel nacional á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 87 de Julio de 1888.=Francisco de Moli
na y Berm ejo.=El actuario, Carlos de Moliní.

SORIA.
D. Nemesio Callejo, Juez municipal de esta ciudad de Soria, 

é interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Luis Iraolagoitia y González en el cargo de Registra
dor interino de la propiedad de este partido el 8 de Enero del 
presente año, ai objeto de que pueda reintegrarse de la fianza 
que tiene prestada, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 306 de la ley Hipotecaria y 877 de su reglamento, se 
anuncia por medio ds este edicto para que llegue á noticia de 
todos los que tengan que deducir alguna acción contra el Re
gistrador Sr. Iraolagoitia.

Dado en Soria á 86 de Julio de 1888.=Nemeso Callejo.=  
E l Secretario del Juzgado de prim era instancia, Lúeas Ala
meda.

TAFALLA.
Por providencia dictada hoy por el Juzgado de primera ins

tancia de este partido en causa que pende en el mismo contra 
Antonia Dubal Barruli, conocida por Isabel, gitana ambulante, 
sin domicilio fijo, se ha mandado citar á dicha gitana, á fin de 
que en el término de 10 dias, contados desde que esta cédula 
se insérte en el Boletín oficial de la provincia, de Navarra  y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparézca ante citado Juzgado con objeto de 
notificarla la sentencia dictada por el mismo en la referida 
causa.

Tafalla 87 de Julio de 1888.=E1 actuario, Francisco de Es
colar.

TAMARITE DE LITERA.
D. Arturo Landa, Juez de prim era instancia de la villa y 

partido de Tam arite de Litera.
Por la presente requisitoria se llama al encausado Vicente 

Chicot Pueroy, soltero, labrador, de 80 años de edad, natural 
de Albelda, cuyo paradero se ignora, para que en término de 
15 dias comparezca en este Juzgado á oir la notificación del 
auto de 3 de Junio próximo pasado, dictado en la causa que se 
sigue al mismo y otro sobre disparo de arm a de fuego; bajo 
apercibimiento de experimentar el perjuicio legal consiguiente

Dada en Tamarite á 86 de Julio de 1888.=Arturo L anda .=  
De su orden, Pedro A. Fernandez.

TARRAGONA.
D. Miguel Cabré Pagés, Juez municipal de esta ciudad, Re

gente del Juzgado de primera instancia por ausencia con li
cencia del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 366 de la Compilación general para el Enjui
ciamiento criminal reformado, se encarga á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de D. Martin Mercadé, de unos c¡8 años de edad, Ofi
cial encargado del Giro mútuo en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos y 
pequeños, usando bigote corto y tiene una anquilósis en la ú l
tim a falange del dedo índice de la mano izquierda por lo que lo 
tiene siempre doblado, y verificada dicha captura disponer su 
conducción á las cárceles de este partido con ias debidas segu
ridades á disposición de este Juzgado; previniendo al propio 
tiempo al referido Martin Mercadé que dentro del término de 10 
dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para re
cibirle declaración indagatoria y responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se le sigue sobre malversa
ción de caudales públicos; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 89 de Julio de 1888.==Miguel Cabré.=  
Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

TORROX.
D. Indalecio Viilaverde y Lagos, Juez de primera instancia 

d¿ está 'v illa  y su partido. !
Por el presente se cita y llama á Nicolás Reyes Cruz, veci- j 

no de Nerja, para que dentro del término de 10 dias compa- 1 
rezca en este Juzgado con el objeto de celebrar diligencia de 
careo acordada en la causa contra Salvador Diaz Ariza, alias

Barríguita, de la misma vecindad, sobre hurto ai Reyes Cruz, 
cuyo término empezará á contarse desde q:ie éste sea inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibido que sí no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrox á 88 de Julio de 1888.—Indalecio V illa- 
verde.—Por mandado de S„ S., Francisco Casquero.

D. Indalecio Viilaverde y Lagos, Juez de prim era in fa n c ia  
de la villa y partido de Torrox, en la provincia de Málaga.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 
Román Algarin y Antonio Bobadük Gamez, naturales y veci
nos de Nerja, casados, braceros, de 41 y 30 años de edad res
pectivamente, para que en el término de 30 dias, contados d o *  
de la inserción del presente en el Bohiin oficial de la provincia, 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía de D. José Navas, al objeto de hacerle una notificación en 
la causa que se instruye contra los mismos y otro sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican srrán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, «a nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á to las las Autoridades de la Nación é in 
dividuos de la policía judicial para que procedan á Ja busca y 
captura de los referidos Miguel Román y Antonio BobadiiJa, 
los que, caso do ser habidos, se rem itirán á disposición de esta 
Juzgado.

Dado en Torrox á 89 de Julio de 1883.=*=Indalecio V ilia- 
verde.=Por su mandado, José Navas.

D. Indalecio Viilaverde y Lagos, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama al ofendido Nicolás Reyes 
Cruz, vecino de Nerja, ignorándose su actual paradero, para 
que en el término ele 10'dias comparezca en este Juzgado con el 
objeto de practioar cierta diligencia de careo acordada en la 
causa contra José y Salvador Diaz Ariza, vecinos de dicha villa» 
sobre robo frustrado al Reyes Cruz, cuyo término empezará á 
contarse desde que el presente sea inserto en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 89 de Julio de 1888.=Indalecio V illa- 
verde.=Por mandado de S. S., Francisco Casquero.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aullóles, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto so cita al mozo que fué de la posada 

frente al pilar en esta ciudad en el mes de Diciembre de 1879, 
al llamado José Tirado, vecino que fué también de esta locali
dad y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de 1 0 dias, á contar do la inserción del p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, de esta pro
vincia, comparezcan en esto Juzgado á prestar declaración en 
la causa que por expendicion de monedas instruyo contra F ran 
cisco Jiménez Jurado y otros; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en U trera á 30 de Junio de 1888.=Jcsé Ciudad A urio- 
les.=*=El actuario, José de Seda.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Comendador de la Real y d istin 

guida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instancia 
del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente y término de 80 dias, á contar desde la p u 
blicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llama 
á D. Luis Ros de los Ursinos, que por el mes de Marzo del año 
último 1881 habitó en esta ciudad de Valencia, en la calle del 
Muro de Santa Ana, en una casa de la propiedad de D. José 
Soriano Plasent, sin que consten otras circunstancias respecto 
á sus señas personales, vestimentales y edad, para que compa
rezca ante este Juzgado, con objeto de recibirle declaración da 
inquirir en la causa que contra él estoy sustanciando por la 
Escribanía del autorizante sobre estafa de muebles y otros ob
jetos, verificada á varias casas de comercio por el D. Luis Ros de 
los Ursinos; bajo apercibimiento de declararle rebelde si no se 
presenta, y de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho 
con arreglo á la ley, siendo extensiva esta requisitoria á que 
por los agentes de la policía judicial se proceda á la busca y 
captura del referido D. Luis Ros de los Ursinos; y caso de ser 
habido, se le conduzca por los tránsitos ordinarios, presentán
dolo en este Juzgado á mi disposición y hora de audiencia.

Valencia 86 de Julio de 1888.==Francisco de B as.=Por m an
dado de S. S., Salvador Martinez.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Losada Nieto, de esta naturaleza y vecindad, soltero, de 
56 años de edad, sirviente, de estatura regular,* delgado, cara 
oval, sin barba, nariz regular, ojos castaños, rélo negro cano
so; viste bombachos y blusa azul, chaleco de paño rayado, cha
queta de paño pardo y boina de paño azul, y calza botas de 
becerro blanco, para que dentro del término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado con el fin de que sea reconocido en rue
da de personas por los testigos de cargo, y celebrar entre ellos 
el oportuno careo en la causa crim inal de oficio que se le si
gue sobre lesiones inferidas á su convecino Federico Muñiz 
Tabarés; previniéndole que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía é irrogarán los perjuicios á que haya lugar en, de
recho.

Y en nombre do 8. M. el Rey D. Allomo XII (Q. D. G.)f ex
horto y re fuiero & ted islas Autoridades civiles y militares j
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agentes de la policio judicial de la Nación se sirvan proceder | 
á la busca de dicho procesado, dando conocimiento, a este Juz- j 
gado de su paradero . i

Dada en V alladolid á $7 de Julio de 188$.=José M. Norie-. 
g a .= P or m r^dado  de S. S., León Gervás.

VIELLA.
D. Jacinto Corti y Viñas, íuez de prim era instancia del 

partido  de Viella.
hí&go saber que por la  presente se llam a á Teresa Jum era, 

ve ckia de Beños, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
15 dias desde la, publicación en la  G aceta, de  Ma d r id , se p r e 
sen te en la, Audiencia de'este Juzgado, á fin de dec lararen  
«ausa crim inal que se sigue sobre incendio de la casa y cuadra 
de la  m ism a, con la obligación que tiene de concurrir al primer 
llanr/amiento bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dad a ea Viella á 1$ de Julio de 188$.=4acinto Corti.

VITIGUDINO.
D. José Petit y Alcázar, Juez municipal de esta villa, y como 

**1 Regente de la jurisdicción del partido por ausencia del 
jpropietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
Tefrenda se sigue causa criminal de oficio contra Estanislao 
IBazarelli, de nación italiano y residente que ha sido en el pue
blo de Peralejos ae Abajo, por muerte dada al vecino de este 
pueblo Juan Antonio Bajo Aparicio; en cuya causa y como el 
■Estanislao se haya ausentado del citado pueblo de Paralejos, 
en  donde residía, por providencia de hoy he acordado llamarle, 
citarle y emplazarle por medio de edictos que se insertarán en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para que 
dentro del término de 1$ dias, á contar desde el en que tenga 
lugar dicha inserción de uquella, se presente en este Juzgado y 
sala-audiencia del mismo á responder de los cargos que con
tra  él resultan en dicha causa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vit-igadino á 24 de Julio de ¿88$.=Eustasio 
García.

ZARAGOZA.—PILAR.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia de 
distrito del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Ma
riano Sánchez y Pablo Perez, sin que consten más datos, que 
fueron denunciados el 11 de Marzo último por los guardas de 
Leciñena por haber hecho el primero seis cargas y el segundo 
tres de leña de romero, en los términos llamados Loma del Me
dio y Valseca, de los montes mancomunados de Zuera, Leei- 

. nena y San Mateo de Gallego, para que dentro del preciso té r
mino de 30 dias comparezcan ante este Juzgado, sito calle de 
la  Democracia, casa-cárceles nacionales, al objeto de recibirles 
declaración indagatoria en la causa criminal que contra los 
mismos y 10 más me hallo instruyendo sobre hurto de leña; 
apercibidos de que de no comparecer se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á £6 de Julio de 1882.—Pedro del Casti- 
llo.=*Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

: ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de prim era 

; instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
J Por el presente primer edicto se anuncia la muerte intesta-
j da de D. Antonio Dorregaray Rominguera, natural de Ceuta,
1 acaecida en esta ciudad el dia 22 de Marzo último, y se llam a á
i los que se crean con igual ó mejor derecho que Doña Ana Dor

regaray Romi nguera, hermana del finado y que reclama la he
rencia, para que comparezcan en este Juzgado y autos civiles 
citados á reclamarlo dentro del término de 30 dias, contados 
.■desde la fijación ó inserción respectivamente del edicto.

Dado en Zaragoza á 27 de Julio de 188$.=Francisco de Ore- 
’31ana y Fernandez.=*Por mandado de S. S,, Licenciado Gamilo 
^Torres. —X

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
I \& Im partes remitidos por la Administración principal de 

k&ta deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Ví- 
aita a e policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de coi '.sumo en el dia de ayer los siguientes:

Oar ue de vaca, de i  *09 á 1*22 pesetas el kilógramo.
Ider» * de carnero, á 1*09 pesetas el kilógramo.
Idem " de ternera, de l ‘$5'á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Tocinc 1 añejo, de 2*06 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanz os, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, c & 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, i ie 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vê  letal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mine* •al, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo. i
Cok, de 0*07 T á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  i \  1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0 ‘12 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de D iO  á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decálitro* 
Vino, ¿e 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de O1 15 & 0*80 peseras el litro , y de 8*20 á 7*80 el 

decálitro.
Trigo (precio me dio), á 36*27 pesetas el hectólitro.
Cebada (ídem id.), á  Í7 ‘62 pesetas al hectólitro.

Meses áegolí&dm*—Vacas, 473, — Carneros, 480.—• Terne- 
60,—Ovejas, 279.—Total, 992.

fu peso m küHr a m o s 13.009*4$
i

Bgí parte remitido por la  Administración principal de consuntos
t( Arbitrio# resultan ser los productos recaudados en esta oapit&l 

en d  dia de ayer los siguientes:

NSYNS BI tm m a o B ' rt*t. cfau. PASTOS BI IICAUDKIOL FU». 8hU

Toledo.
Segovia....................
Norte.. ............. ..

£.163‘&4
i.S$4‘36
3.8£6*77
1.005*56
¿.$05*74
7.635*08

18.850*89

C iudad-R eal.........
Correos................. ..
Mataderos..............

■1.879*17
6.348'$8

11.198*44
$.$08*85

>
Bilbao.......................
A ragón.................

Mostenses...............
Fábrica de g as. . . .

T o t a l .............
Valencia.............
Mediodía............. 57.846*38

Madrid % de Agosto de ¿88$.

Observatorio d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Agosto de 1882.

TEMPERATURA !
ALTURA y humedad del *ir«.|

«o»**. d L ,  " í ü m s r  w re ™

H u u fe - 1 d “ * * ' * “ • 48' t ’ *!*MilíautrM. JNe*. ™

« d o la r a ..  740‘43 *0 8 45‘í N .E ..  Brisa. .  Celajes.
9 de la m.. H 0 63 *7 9 .  4 7‘6 N. N. E. ídem . .  Idem.

tS del d ia .. 709*69 33 0 SO 4 N.. . .  Calma. Idem.
I de la t . . .  708*55 34 3 49 6 N. N. O. Idem .. Idem,
« d e l a t . . .  707‘84 33 0 48*2 O. N. O. B r isa .. Idem.
9 de la 708*37 *5*2 46 6 N Id em .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................ . .  35 6
Idem m ínim a.......................... .................................... 26*0

Diferencia . . . . . . . . . . . ................   45*6
Temperatura máxima al Sol, ¿ dos metros de la tierra, 43*3
Idem id. dentro de una esfera dé cristal.........................  63 8

Diferencia.................... . ............. ................ 20 5
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable................................................. 43 0
Idem mínima id .................................. ... ......................... 49 6

Diferencia....................................................... 23 4
Velocidad del viento en las últimas 14 horas (kiló

metros)  ............    906
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ..........    2*8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

d é la  n o c h e ..............................................................   -M'4
Lluvia en las últimas *4 horas ( m i l í m e t r o s ) . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mamona, y en Francia i Italia á las siete, el 
dia 3  de Agosto de 1882.

Altera r§«p*ra | gires- Faersa 
JbarcMétrie* tara jgsta& ScUás

LOCALIBABXS. á y al ni- sa grados GiQñ áe!
t«i del mar cantes!- ?{ t ^anie. áel eíete. ¿a la n«i

$n MiíiEtetro* si ale*.

5. Sebastiam. 769 4 20*4 N. O ... Calma. Cubierto.. Tranq.*
EJilbao  768*8 2 i‘4 S. E . . .  Brisa.. I d e m .. . . .  Idem.
Oviedo  768*1 48 5 N. E . ..  Idem .. Idem   »
Poruña (7 h.) 764‘5 48*6 N. N.E. Viento. Despejado. Oleaje.
Santiago.... 7654 23‘4 N. E . . .  Calma. Idem   »
Pontevedra.. 783*9 26 2 N .E .. .  Brisa. I d e m ... .  »

3porto... • . . .  765*2 29 0 E  Viento. ídem   Tranq.*
Lisboa (8h.). 764*8 25'o N. N.E. Calma Idem ....Idem.
Sáceres. . . , .  » 29*3 N. E . . .  Brisa. ídem . . . . .  ■ *
Badajoz  764*3 Í5‘0 N .O ...  Calma. ídem   »

Va
5.Ferm. (7 h.) 764l7 24'3 S ídem \£. nuboso. A.agit*
Sevilla  762 6 34*2 S. O .. Idem. Despejado. »
tar ifa   763‘7 25*2 E  Viento ídem  Rizada.
G ranada.... 766*7 27*0 N. O ... Calma. íd em .  «

Cartagena... 765-4 25*2 N .E .. .  ídem . .  N u b o so ... Llana.
Alicante  766*0 30 8 S. E . ídem . .  Celajes  Tranq.*
Murcia  765*3 26'6 S. E . .. Brisa . .  Nuboso . . .  *
Valencia.... 765*3 28'0 E ... .. Ídem . ,  Despejado. *
Palma  766*4 £6-9 N. O ... íd em .. Idem Tranq.V
Barcelona... 764*0 25*0 E. . .  . Calma Idem   *

feruel  764*4 22'6 N. K ... ídem Idem   »
taragoza.... » 24*8 N. 0 . . .  Brisa.. N uboso... »
Soria.  761 *2 25*7 N. O ...  Calma Despejado. s
Burgos  7658 20*2 N.E . Viento. I d e m .. . . .  *
Valladolid... 767*6 22*0 N. K. . Brisa. Nubes . . .  »
Salamanca.. 767*7 2V0 E .N.E. Idem .. C elajes... »

Madrid  764*6 17 9 N.N. 8. Idem .. í d e m .. . . .  »
E sco r ia l.... 765*9 27*5 N  Caima Despejado. »
Siudad-Re&l. 764*4 27-  ̂ N  Brisa. .  Nuboso . . .  *
A lbacete.... 766*4 ?.9o S  ídem .. Celajes  *

París  765*8 4G5 N O .. Calma. L lu v ia .,.. »
3ris-Nez  7q5‘7 4 4*2 N. O. . .  BZ fte. Despejado. »
5t. Mathieu.. 768*7 45 0 N.N. O B a lig.a Brumoso.. »
Lslad‘A ix .. .  767*4 4 6 8 g .Calma. M. nuboso. »
Biarritz  769*6 49 5 N. N. O. B.a lig.a Nuboso. . , s
Ulermont... 767*4 4 7*8 N.Calma. M. nuboso. »
Perpignan.. 766*0 25*0 N. O ... B.* -fte. Despejado. *
Sicie..............  764‘5 27*8 * Calma. Idem   »
f ó z a . . . . . . . .  760*9 26*2 S E . . .  íd em .. I d e m .. . . .  »

«alta.............
P a lerm o.... 762*0 25*3 » íd em .. Idem   »
ííápoles.. . . .
¡toma.. . . . . .  764*3 22*4 O. N. O.'Idem.. Idem   »

RETRASADOS.

Dia 2.

Tarifa.. . . . .  765*6 24*0 E . . . . . .  V.° fte. Despejado. Agitada
Cartagena.. 7665 25*0 N .E .. .  Calma ídem  Llana.
Palma  767*5 27 8 S .O ..  5risa . .  Idem  Tranq.®
Malta  762*7 2s*2 * Calma. í d e m . . . . .  »
Palerm o.... 762*0 26‘2 » íd em .. í d e m . . . . .  »
Ñapóles  762‘5 22*5 O..........  <dem .. ídem   »
Roma  761*6 24*5 N.......... B.a lig.a íd e m   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según Ion partes recibidos, ayer no ilov ó en pro\iru5U a l-  

?wna.

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del d ia  3 de Agosto de 1882, com parada con  
la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS FÚBUCOS,    ' "
Dit 2. Diá 3.

Renta perpétnt al S por 4 00 iaterio?. . . . .  28 0¡0 28‘0í 4 ¡2-28 C¡§
no publicado. 28*02 »

á p lazo . 28^30 »
pequeños, 27*97 28*05

Idetü id. al S por 4 00 exterior     29*85 »
pequeñoí. » 29*90

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 4 00 interior.,    46*50 64*50

pequeños. 6t*75 »
Obiigaeiones genera!»* por ferro-carriles.

d« 60® pesetas, al C por 4 00     £5*95 55‘90-56 0[0-65‘95
á p lazo . 56*60 »

no publicado . 56*35 »
pequen os. » 56 0¡0

Titule* provisionales de Deuda amorti
z ó le  al 4 por 4 00    77*20 77M0-20-45-77 0[0

pequeños. 77*35 77*30-20-30
Billete* hipotecario* d é la  isla de Cuba... 99*75 99*60-55
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual.................................................... . » 400*90
Accione* del Banco de España........  » 398 0¡0

no publicado. 398 p¡0 »
Idem del Banco Agríeola de España. . . . . . »  »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l Re i n o .

' ' " T             ,
ixesFim eJ n ifo . xm in c ió .

Albacete., c. par. * Logros®».». par. *
A I e o y .., . . .J  » «18 Ix)rca.. . .  • , .  par. »
A lica n te .... par. » L u g o . . . . . . .  par. »
Almería.. . . .  » 4 ¡8 Málaga. . . . .  par. »
Avila  par. » M u rcia ...... par. »
gaáajos... c. par. » Orense  par. »
Barcelona... par. » Oviedo  » 4 ¡8
Mjar    <¡2 » P& lencia.... par^ »
Bilbao  » 4;8 Palma Mal!.* p -r . »
Mrgo*  par. > Pamplona... par. *>
C áoeres..,.. par. » Pontevedra, par. »
C á d iz . . . . . . .  par. * Reus   ‘
CArtagena... » 4 [4 Salamanca.. par. »
Castellón  par. > S. Sebastian.  ̂ 4 [8
Ciudad-Real. par. » Santander... * 4 ¡8
C órdoba.... par. * Sta.CruzI’ía. » 4 ¡2
Cornfia  » 4(8 San tiago ..,. » t{4
Cuenca. . . . .  par. *' sSegovia . par, »
Ferrol. par. b S e v i lla . . . . . .  » 4 ¡8
Ueroaa  par. ® Soria   4 il *
fiijon  » 4 ¡4 Tarragona.. par. *
© ranada.... par. * T e r u e l .. .. . .  par. b
©uadalajara. par. » (¡T o led o ......  par. *
&&ro  » 4:8 T u d e la ..... .  n* *
S u elv a ........  3 I 4-4 V a len cia .... ® 4¡8
S a e s c a , . . . .  par. * Valladolid.. p a r . ¿
h .m    par. » V i g a . . . . . . .  ' » 4)2
ierez Front.Bj par. » V it o n a . . . . .  par. v
León * par. Zam ora..».. par. *
Lérida I par. * Zaragoza.*. .  par. »
Linara«.... í ' » s 4t8

B o ls a s e x t r a n j e r a s .

PARÍS 2 DB AGOSTO.
| i  por 4 00 exterior... «.<>*»•** á 26 4¡8.
13 por 4f# i n t e r i o r . . . . . . . . . . .  A »

fm d o s esprnotes»* IDeudaam ort.interior... . . ; . ;  ú
I Idem id. e x t e r io r . . . . . . . . . . . .  á »
f Obligaciones sobre las Adnn-

sa sd e  C uba... . . . . . . . . . . .  á 498*75.
j  a. por 4 # # . . . . . . . . . . . . . . a#P0-á 84*05.F M d * s frm w se s ... l& £or « . ( v ( e.

Consolidado» ingleses. á 99 H¡4.

C& m b£os o f i c ia l e s  s o b r e  p l a s a s
Lóadres, é 90 dias fecha, dins., 47*25.
París» a 8 días vista, fr., 4*90.

F o rm a  p a r t e  d e  ©ste n ú m e r o  e l p l ie g o  2 0  d e l  t o 
m o  I I  d e  las se n te n c ia s  d e  la  Sala p r im e r a  d e l  T r i 
b u n a l  S u p re m o .

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo de Guzm an , confesor y fundador, 
y San Eleuterio, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas
de Santo Domingo.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Concierto 
extraordinario á beneficio de las Casas de Socorro de esta ca
pital y Asilos de San Bernardino, bajo la dirección del Maestro 
F. Caballero.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Las mil y una noches.— Miss Rossa.

CIRCO-TEATRO DE PR ICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.— Grande y variada función, en la que tom arán
parte los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
■ la Castellana.—Batalla de Tetuan, por CastellanL Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la  puesta del sol. En-» 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noche.—Entrada 150 céntimos de peseta»


